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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA ,
Cam bios oficía le* de m oneda p u b licados el día 13 de marzo de 1957, de 
acuerdo ;on las d isp osicion es videntes
Francos (I) ....................Libras ........................................Dólares ,» ....F* ancos suhísoo Francos belgasFlorines .................. ................Escudos ................••»•••••••«•••••Coronas suecasCoronas danesas .«««•••«••••••«•iCoronas noruegas ......o**.*..*.DeutsehmarLs .

3,12830,660
10,950252,97021,900

288.15733.0862,1161,5851,533
2.607

U> Sste tipo podré sufrir las modificar clones que 6e deriven del régimen francés de cambios

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
GATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura
L a Delegación Nacional de S indicatos an uncia  el concurso público pa ra  ad ju dicación de las obras de construcción de 

la  Casa Sindical Provincial de M urcia, cuyo presupuesto de co n tra ta  asciende a 8.785.572,27 pesetas, im portando la  fianza provisional 175.711,45 pesetas, adm itiéndose proposiciones en alza.
El proyecto y pliego de condiciones pueden ser exam inados en la Delegación Pro- vincial S indical de M urcia y en la Jeta- tu ra  de la O bra Sindical del Hogar, paseo del Prado, 18, p lan ta  16, M adrid.
Las proposiciones se ad m itirán  en la Delegación Provincial S indical de M urcia, en las horas de oficinas, du ran te  vein te días na turales, contados a  p a rtir  del siguiente a l de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ha^ta las doce horas del d ía  en que se cierre dicho plazo.
La ap e rtu ra  de los pliegos se efec tuará  en la Delegación Provincial Sindical de M urcia, a  las vein ticuatro  horas de haberse cerrado el plazo de adm isión de los mismos.
M adrid, 4 de m arzo de 1957.—El Jefe nacional de la  Obra, Luis Valero Bermejo.
1.606—O.

C o n c u r s o  para im p r im ir  la r evista  
pe  la O bra

L a O bra S indical del H ogar y Arquitec tu ra  saca a  concurso público la impresión de su revista técnica bim estral «Hogar y Arquitectura», d u ran te  el tran scurso de dos años.
El pliego de condiciones se ha lla  a  disposición de las Casas im presoras ep la  J e fa tu ra  de la O bra y en el Servicio de Inform ación y Publicaciones Sindicales, sitos am bos en la Casa Sindicál (paseo del Prado, 18), en horas hábiles de oficina, h a s ta  el d ía  30 de m arzo • en curso
Los gastos de inserción del presente anuncio serán  por cu en ta  del ad jud icatario. \
El Secretario  general de la,. Obrá, Antonio Doz de Valenzuela.
1.671— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
E d ic t o s  c u a n d o  a s e s i ó n

E n cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo  37 del vigente Reglam ento de P rocedim iento Económ ico-Adm inistrativo,; se notifica a  don Ju an  O rtiz López, in- 
j  culpado en el expediente nüm. 896/54, instru ido por aprehensión de autom óvil Hud- son, m atrícula M-80444. que a las diez horas dei día 3 de abril de 1957 se reun irá  este T ribunal, constituido en Comisión P erm anente, para ver y fallar el citado expediente, a  cuya sesión podrá concurrir por sí mismo o representado por Abogado .en ejercicio con apoderam iento expreso y bastan te  con arreglo a derécho; ad virtiéndole lo que determ inan  los a rtícu los 77, 78, 79 y 84 dp .a vigente Ley de C ontrabando y Defraudación, de 11 de septiem bre de 1953.M adrid. 4 de m arzo de 1957.—El Secretario  (ilegible).—Visto bueno, el Delegado de Hacienda, P residen te (ilegible).1.873-0.

En cum plim iento de .o dispuesto en el artícu lo  37 del vigente Reglam ento de Procedim iento Económico - Adm inistrativo, se notifica a doña Pilar de la C erda C astro y señor G erente de «Rugeco, S. A.», cuyos últim os domicilios conocidos eran  en calle. de los Caños, nüm. i. M adrid, y Las Torres. 78, Barcelona; inculpados en el expediente núm. 882/56, instru ido  por aprehensión de pañuelos de seda y otros, que a las diez horas del día 3 de abril de 1957 se reunirá este T ribunal, constituido en Comisión P erm anente ^para ver y fa llar el citado expediente, a cuya sesión podrán concurrir por sí mismos o representados por Abogado en ejercicio con 1 apoderam iento expreso y bastan te  con arreglo a  derecho; advirtiéndoles lo que determ inan los artículos 77. 78. 79 y 84 de la vigente Ley de C ontrabando y D efraudación. de 11 de septiem bre de 1953.M adrid. 4 de marzo de 1957.—El Secretario  (ilegible).—-Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presiden te (llegioie).1.874-0.
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero  de F rancisco de S antos Sanz, que ú ltim am ente tuvo su dom icilio en calle Esqui- lache, 6, M adrid, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente;El 'Tribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación, en Comisión P erm anente, al conocer en su sesión del día 14

¡
de noviem bre de 1956 del expediente 878-47, instru ido  por aprehensión de au tomóvil «Citroen», h a  acordado d ic tar el siguiente fallo:Prim ero.—D eclarar com etida una in fracción de defraudación de m enor cuantía , com prendida en el ap artad o  14, caso segundo, del artícu lo  octavo, en relación con el 12 de la Ley de 14 de enero de 1929, que es de aplicación en virtud de la disposición tran sito ria  prim era de la Ley de 11 de septiem bre de 1953, por I im porte de 18.683,10 pesetas.I Segundo.—D e d a ra r  responsable de la I expresada infracción, en concepto de au tor, a  don Miguel G arc ía  Rico; como I cómplices, don Federico L ara Rivero y [ don Francisco de Santos Sanz, y como encubridor don Antonio Bolonio Revuelta.T ercero.—D eclarar que en los hechos no concurren las circunstancias modificativas de la responsabilidad.C uarto.—Im poner c^mo sanción por dicha infracción la m ulta de 56.049.30

1
 pesetas, equivalente al triple de los derechos arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se le ex ija el cum plim iento de la  pena subsid iaria de pri-

j vación de libertad a  . —ó,; de un día de ll prisión por cada diez pesetas de m ulta  j no satisfecha, y dentrq) de los lím ites de j duración m áxim a señalados en el caso ! cuarto  dei articu lo  22 de la Ley. D icha penalidad deberá ser ingresada de la siguiente form a:| Autor: don Migue). G a r c í a  Rico,23.024,64. Cómplices: don Federico L ara Rivero, 14.012,33; don Francisco de Santos Sanz, 14.012,33. Encubridor: don Antonio Bolonio Revuelta (exento de responsabilidad por carecer de an tecedentes). T otal, 56.049,30.Q uinto.—D eclarar com etida o tfa  fa lta  de fraude de divisas por valor de 40 00Q pesetas, con imposición de la m ulta de 80.000 pesetas, equivalente al duplo del valor del automóvil, con el comiso del vehículo aprehendido, en aplicación del Decreto de 20 de febrero de 1942. D icha penalidad deberá ser ingresada de la siguiente form a:Autor: don Miguel G arc ía  Rico. 40.000. Cómplices: don Federico L ara  Rivero, 20.000; don Francisco de Santos Sanz, 20.000. Total, 80.000.Sexto.—D eclarar haber lugar a  la concesión de premio a los aprehensores.• Las sanciones im puestas deberán ingresarse, precisam ente en efectivo, en esta  Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido  el cual se in s tru irá  el correspondiente expediente, para  el cobro por vía de ap remio con el recargo del 20 por 100.Asimismo se les com unica que contra  el expresado fallo pueden recurrir en alzada an te  el T ribunal Económico Administrativo C entral, presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo de quinée días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciam ientos dictados en este fallo (caso primero, artícu lo  85. y caso prim ero. artícu lo  102 de la Ley).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo 37 del R eglam ento de Procedim iento económ ico-adm inistrativo de 29 de julio de 1924.M adrid, 8 de febrero de 1957.—El Secretario  d e l  T ribunal (ilegible).—Visto bueno* E] Delegado de H acienda. Presiden te (ilegible).1. 157— 0 .

Desconociéndose el actual paradero  de don Julio  Bazán Fernández, que ú ltim am ente tuvo su domicilio en Bravo Muri- 11o, 43, segundo C, Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:El T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación, en Comisión Perm anente, al conocer, en su sesión del día 1 de diciem bre de 1956. del expediente 184/55, instru ido por aprehensión de un autom óvil m arca «Fiat», ha  acordado d ic ta r el siguiente fallo:Prim ero. D eclarar com etida u n a  infracción de defraudación de m enor cuantía, com prendida en los artículos 1.° y 3.° de la Ley de 31 de diciem bre de 1941, en relación con ap artado  3.° del a rtícu lo segundo de la vigente Ley, por im porte  de 28.746,85 pesetas.Segundo. D eclarar responsable de la expresada infracción, en concepto de au tor. a  don Torcuato Parronchi Zam pini, don M anuel González Lillo. don Elias G arro te Flores, don Julio  Bazán Fernández,

I
 don Basilio M ateo R incón y don Blas Caballero Trujillo.

Tercero. D eclarar que en los hechos no concurren circunstancias m odificativas de la responsabilidad.Cuarto. Im poner como sanción por dicha infracción la  m ulta  de 105.561,05 pe- 
■ setas, equivalente al 367 por 100 de los de- 8 rechas arancelarios defraudados, y que en
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caso de insolvencia, se íes exija el cum
plimiento de la pena subsidiaria de priva
ción de libertad a razón de un dia de pri
sión por cada diez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los límites de du
ración máxima señalados en el caso cuar- 
lo del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Dicha penalidad deberá ser in
gresada, por partes iguales de 17.583,50 pe
setas, cada uno de los autores.

Sexto. Disponer la intervención del ve- 
1 íículo aprehendido, que quedará afecto al 
pago de las sanciones impuestas, mientras 
estas no se hagan efectivas, en aplicación 
cíe la Circular de la Inspección General del 
Ministerio de Hacienda de 14 de septiem- 
bre de 1951, y caso de satisfacerse las ci- 
ladas multas, se procederá a la reexpor- 
• ación del vehículo, con aplicación del De
creto de 10 de marzo de .1950.

Séptimo. Declarar hay lugar a la con
cesión de premio a ios aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
i relegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido él 
mal se instruirá el correspondiente ex
pediente, para el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que con- 
t ra el expresado fallo pueden recurrir 
< n alzada ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central presentando 
el oportuno récurso en esta Secretaría 
en el plazo de qúlnce días hábiles, con
tados desde él siguiente al de la pre
sente notificación, significando que dicho 
j  ecurso no suspende la ejecución de los 
pronunciamientos dictados en este fallo 
‘.caso primero, artículo 85, y caso prime
ro, artículo 102 de la Ley).

Lq que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento econó
mico-administrativo de 29 de julio de 
1924.

Madrid, 3 de febrero de 1957.—El Se
cretario d e l  Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible). 1.156-0.

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

El limo. Sr. Presidente h. acordado con
vocar sesión del Tribunal, en Comisión 
Permanente, para el día 29 de marzo de 
1957, a las once horas, para ver y fallar 
el expediente núm. 660 de 1950. instruido 
por aprehensión de café y otros, efectua
da en Vlgo, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Antonio Cebados, Francisco Ceballos, 
Jesús Rosal. Vicente Domenech, Manuel 
Eguidazo y Angel Lorenzo del Castillo, 
cuyos últimos domicilios conocidos han 
sido calle de Burgos, 8. tercero, calle de 
Burgos, 8, tercero; Florida, 11, tercero; 
Floridá, 11, tercero, y Florida, 11, tercero, 
en Santander, respectivamente, y el nom
brado en último lugar, en María Verdia
les, núm. 48, Vigo, y. calle de Alcalá, 168, 
Madrid, y en la actualidad todos ellos en 
ignorado paradero, y a efectos aé que 
comparezcan por sí, asistidos, si lo esti
man oportuno, por Abogados en ejercicio, 
conformé previene el caso primero del ar
tículo 78 de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación, 11 de septiembre de 
1953. Asimismo se les comunica que pue
den designar comerciante o industrial en, 
t « meeptb de Vocal, debiendo recaer este 
nombramiento entre los comerciantes o 
industriales matriculados en esta locali
dad con establecimiento abierto, y que 
reven dados de alta en su ejercicio más ce cír.cc, vgniñeándoles que de no

! hacer esto o siendo varios ios inculpados 
¡ no se pusieran de acuerdo para efectuar

lo, formará parte del Tribunal el que es
tuviere nombrado con carácter permanen- 

I te por la Cámara de Comercio, artículos 
50 y 77.

Igualmente se les advierte que según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, pueden presentar y proponer, en el 
acto de la vista, las prueb que intere- 

I sen a la defensa de sus derechos.
Pontevedra, 8 de febrero de 1957 —El 

Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo 

I 1.877-0.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

j BARCELONA
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Jaime Gilart Serret.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su táller 

electromecánico.
Producción: Montaje de 200 bocinas y

2.000 interruptores para automóviles y 
200 reparaciones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.243-0.
GERONA 

L ín e a  elé ctric a

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.».

Objeto de la petición: Construcción de 
una línea trifásica a 25.000 voltios, deri
vada de la línea de Breda a Arbucias, 
para suministro al nuevo centro de con
sumo llamado Campeny, en el término 
municipal de Breda.

Construcción de una linea trifásica a
25.000 voltios, derivada de la líínea Bre
da, Arbucias y San Hilario Sacaim, para 
suministro al nuevo centro de consumo 
llamado Can Aulet, en el término mu
nicipal de Arbucias.

Construcción de una línea trifásica a
25.000 voltios, derivada de la linea que 
se dirige a la estación transformadora 
de Marqués de Montsolis, para suminis
tro al nuevo centro de consumo llamado 
Piscina, en el término municipal de San 
Hilario Sacalm.

Construcción de una línea trifásica a
25.000 voltios, derivada de la linea que 
se dirige a la estación transformadora 
Villavechía, para suministro al nuevo 
centro de consumo llamado Cal Sastre, 
en el término municipal de San Hilario 
Sacalm

Construcción de una variante de la 
línea trifásica a 25.000 voltios, que se 
dirige a la estación transformadora Mar
qués de Montsolis y construcción de una 
nueva línea trifásica a 25.000 voltios a 
la estación transformadora Aserradora, 
en sustitución de la existente, con el ob
jeto de separarlas de las edificaciones 
existentes en las poblaciones de San Hi
lario Sacalm y Arbucias, respectivamente,

Construcción de una estación transfor
madora en Campeny, con transformador 
de 25 KVA., 25.000/220-127 V.

Construcción de una estación transfor
madora en Aserradora, con transformador 
de 60 KVA., 26.000/220-127 V.

Construcción de una estación transfor
madora en Can Aulet, con transformador 
de 25 KVA:, 25.000/220427 V.

Construcción de una estación transfor
madora en Piscina, con transformador de 
50 KVA., 25.000/220-127 V.

Construcción de una estación transfor
madora en Cal Sastre, con transforma
dor de 5 KVA 25.000/220-127 V.

Presupuesto:, 214.788 pesetas.
Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por .tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del piazo de diez días, en. las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
Eximenis. número 8, 2.°

Gerona, 19 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

1.246—0.

LA CORUÑA
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago Rey Crego.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejas y ladri
llos en Cuiña (Ortigueira);

Capital: 160.000 pesetas.
Producción: 100.000 tejas y ladrillos

anualmente.
Esta Industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 26 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.1660.

NAVARRA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Tejera Mecánica Espar- 
tosa, S. L. Falces.

Objeto de la ampliación: La colocación 
de un nuevo homo continuo para au
mentar la producción de tejas y ladri
llos.

Capital: 1.223.0Q0 pesetas.
Producción: Aumento en cinco millo

nes de piezas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, ^n esta Delegación (Gorri- 
ti, 32).

Pamplona, 21 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

122-0 .

SEVILLA 
I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Objeto* Instalación de una caseta de 
transformación de 500 KVA. en la ba
rriada de Los Remedios, plaza de Cuba, 
Sevilla.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los eséritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias. en estas oficinas.

Sevilla, 28 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, «Manuel Sagrera.

1.257.-0.
TARRAGONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Busquets Tilo
mas.

Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 100,000 peseta*.

• ^
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Capitaj am pliación; 36.500 pesetas
Objeto de la petición: Amplia: su la

boratorio biológico para elaboración de 
vacunas para la avicultura con la Ins
talación de una nueva sección destinada 
a la fabricación de especialidades para 
ganadería y avicultura.

Producción anual actual de la indus
tria: 50.000 vacunas.

Producción ampliación anualmente- 10 
kilogramos de sulfametazina, 15 fcg de 
sulfaquinoxalina, 20 fcg. de ftalil-sulfatíar 
sol, 20 fcg de nitrofurazona. 10 fcg de ni- 
carbazin, 8 kg de adipato de piperacina,
10 kg. de fenotlacina y 10 kg. de amonio 
de cuaternaria.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S'e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, aentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25. 
entresuelo

Tarragona, 6 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José M,a Salvadores.

1.245— O.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Pujol Barenys.
Emplazam iento: Gin estar.
Capital industria: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una In

dustria destinada a la fabricación de al
midón y gluten.

Producción anual: 82.500 fcg. de almi
dón y 45.000 kg de gluten.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta /petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de aiez dias. en 
las oficinas de esta Delegación de Indus- 1 
tria, sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25. entresuelo.

Tarragona, 31 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José M.a Salvadores.

i.2 5 3 -0 . i

VALLADOLID '

I n st a l a c io n e s  eléctricas

Peticionario: Don Antonio González
Puentes.

Capital: 33.331,29 pesetas. *
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V., de 47 metros de lon
gitud, y transformador de 10 KVA. para 
servicio finca establecida en término mu
nicipal de Coreos, derivando de línea de 
Electra Popular Vallisoletana, S. A.

Los elementos a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid. 8 de febrero de 1957.—E l 
ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1.177-0.

Peticionarios: Productores de Semi
llas. S. A. «Prodes».

Capital: 87.240.64 pesetas.
Objetó: Instalar línea eléctrica en alta  

tensión a 13.200 V., de 1.200 metros de 
longitud, y transformador de 30 KVA. 
para servicio finca situada en término 
municipal dé Sardón de Duero, deno
minada «Abadía de Retuerta», derivando 
de un centro de transformación insta
lado en dicha finca.

Los elementos a instalar serán de pro
cedencia nacionál. (

Se hace pública esta petición para que ¡

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 8 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

A.178-0,

Leg alizació n  de ¡m aq uinaria

Peticionario* Enrique M. Delgado, So
ciedad Limitada.

Capital: 83.000 pesetas.
Objeto: Legalizar diversas n\áauinas 

de su industria de fabricación <?e fábri
ca de muebles establecida en Medina del 
Campo, plaza de San Juan.

Producción: No varia, por tratarse
perfeccionamiento industria.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de ésta Delegación de Industria, Ai- 
callarés, 1. principal.

Valladolid, 5 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1.174-0 .

P er fec c io n a m ien t o  pf, in d u s t r ia

Peticionario: Autógena Martínez, So
ciedad Anónima.

Objeto: Instalar compresor de tres esr 
calas para oxígeno, con motor 25 CV.® 
aparato descalificador de agua, compre^ 
sor de acetileno de dos escalas, con mo
tor dé 7,5 CV.; dos gasógenos, batería, 
de botellas, secadora de gas, batería de 
botellas de nitrógeno con instalación de 
seguridad para evacuación de acetileno, 
una batería de botellas con manorreduc- 
tores principales para distribución de 
gas oxígeno en su industria establecida 
en esta capital, paseo de Arco de La- 
drillo, 42.

! Producción: No varía, por tratarse 
! perfeccionamiento industria-,
¡ La maquinaria a instalar será de pro- 
I cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días,,en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 5 de febrero d e  1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz^Repiso.

X< 175-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

J A E N  

N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Luis Benayas Fer
nández.

Objeto de la petición: Nueva in sta la  
ción de la industria de aderezo de acei
tuna.

Situación de la industria: Andújar.
Producción: 105.000 kilogramos de acei

tuna aderezada por campaña.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

1 Jaén, 7 de febrero de 1957.—El Inge- 
! niero Jefe (ilegible).
i  1.168-0.

JEFATURAS DE GANADERIA

VALLADOLID

| L eg alizació n  de in d u s t r ia

! Peticionario. Don Dimas Gamazo San
tiago.

Emplazamiento: Olmedo.
Clase de industria: Fabrica d  ̂ quesos. 

I Maquinaria y m aterial primas: Na- 
¡ clónales.
¡¡ Producción: 3.000 kilogramos anuales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que s * consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de los Arces, núm. 2.

Valladolid, 9 de febrero de 1957.—El 
Jefe del Servicio, Teodomlro Valentín 
Lajo.

1,176—0

VALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Sempere
Oliver.

Emplazamiento: Valencia (capital), 
f Industria: Fábrica de embutidos 
¡ Capital: 58,390 pesetas, 
j ‘ Maquinaria: NacionaL

Se hace pública esta petición a fin de 
que en el plazo de diez días siguientes, a  

■I contar de la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan los in
teresados, industriales Entidades o per
sonas que se consideren afectadas, pre- 

I sertar en estas oficinas de\ la Jefatura

Í Provincial de Ganadería, Gran Vía Mar
qués del Turia, 48. cuarta, las reclama
ciones oportunas por triplicado y debida
mente reintegradas.

Valencia, 8 de febrero de 19&7.—El Ins- 
\ pector Jefe, Primo Poyatos, j 1.172—0 ,
|  ;     -
J SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefaturas Provinciales 

i CUENCA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Jacinto Jiménez
Arcas.

Objeto de la petición i Cambio de un 
molino maquilero de cereales panificables 
por otro maquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: San Cle
mente.

Capital: 27.000 pesetas.
| La maquinaria es de producción na

cional.
! Se hace pública esta petición para que 
| los industriales que se consideren afee- 
i tados puedan presentar ante esta Jefa

tura los escritos que estimen oportunos 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 8 de febrero cte 1957.—El Jefe  
Provincial (ilegible).

1.167—O.

j PONTEVEDRA (VIGO)

T raslado  de m o l in o

I Peticionario: Don Ricardo Gástelo Mar
tínez.

Objeto de la petición: Trasladar, con 
los mismos elementos que tiene actual
mente, al lugar de Pereiro, parroquia de 
Bayón, en ia  carretera de Bayón a Villa- 
nueva, el molino maquilero eléctrico que 
posee en el lugar de Junquera, del citado 
Ayuntamiento.

J Localidad de emplazamiento: Pereiro,
¡ Bayón, Villanueva. 
í Capital, 18,590 pesetas.
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La maquinaria es de producción na
cional

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poi ia misma puedan presentar ante 
esta Jelatur:. por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, los documentos que consideren opor
tunos.

Vigo, 7 de lebrero de 1967.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

1.171-0.
L e g a l iza c ió n  de m o l in o

Peticionario: Don Juan Barreiro Suá- 
rez.

Objeto de ia petición: Poner en fundo* 
namient > un molino particular para mol- 
turación de ¡as cosechas de maíz de los 
condueños (herederos) del mismo.

Localidad del emplazamiento: Qulreza, 
Cerdedo.

Capital: 7.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura, por triplicado y debida
mente reir legrados, dentro del plazo de 
diez días, los documentos que consideren 
oportunos

Vigo, 7 de febrero de 1957,—El Jefe Pro
vincial (ilegible).

1.170—0.
I n s t a l a c ió n  de m o l in o

Peticionario: Don Antonio Rivas Cas
taño.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino para molturación de cereales y otros 
productos de origen vegetal y animal

Localidad de emplazamiento: Vigo.
Capital: 11.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

eíonal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se c msideren afecta
dos poi ia misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado y  debida
mente reintegardos. dentro del plazo de 
.diez días, los documentos que consideren 
oportunos.

Vigo, 9 de febrero de 1957—El Jefe 
Provincial (ilegible). j

1.169— 0 .  í

VALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Vicente Peris Villaplana.
Objeto de la j 'ición: Instalación de 

un molino de piensos a maquila.
Localidad del emplazamiento: Sagunto.
Capital: 47.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para 

que es industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presentar 
arte esta Jefatura loo escritos que esti
men oportunos, por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Valencia. 7 de febrero de 1957.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

1.173—O.

UNIVERSIDAD LABORAL «FRANCIS
CO FRANCO»

T A R R A G O N A

C o n c u r s o

Se abre concurso para la transforma
ción en regadío de la finca «Mas la Pi
neda», con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas.» económicas, legales y 
técnicas que figuran en el proyecto oel 
mismo.

El mencionado pliego de condiciones, 
junto con los planos, presupuestos y 
Memoria poorán examinarse en las ofi
cinas del Patronato de la Universidad 
Laboral todos los dias laborables de diez 
a trece horas.

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán en el Gobierno 
Civil de Tarragona o en las oficinas leí 
Patronato de esta Universidad Laboral, 
durante quince días naturales, contados 
desae el siguiente en que aparezca el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del últi
mo día, y si éste fuera inhábil, termina- 
rá el plazo a las doce horas del siguiente 
hábil

Dichas proposiciones se presentarán en 
un sobre cerrado y lacrado en el que 
constará:

«Oferta que presenta la firma ....... .
para el concurso de transformación en 
regadío de la finca «Mas la Pineda», de 
la Universidad Laboral «Francisco Fran
co», de Tarragona,» (Fecha y firma ael 
licitador.)

Tarragona, 5 de marzo de 1957.—El 
Gobernador civil. Presidente, José Gon- 
zález-Sama García.

1.636—0.
 C o n c u r s o  n ú m e r o  6

Se abre concurso para la adquisición 
de elementos aún no adjudicados de los 
talleres de la Universidad Laboral «Fran- ! 
cisco Franco», de Tarragona, con arreglo 
a los pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y técnicas del mismo.

Tanto los mencionados pliegos de con
diciones como las listas y especificaciones 
con arreglo a las cuales se verificará el 
concurso que se convoca podrán exami
narse en las oficinas de este Patronaxo, 
en la Universidad Laboral de Tarragona 
y en la Oficina Técnica del Equipo de 
ingenieros Industriales de la's Universi
dades Laborales, sita en Madrid, calle 
Conde del Valle de Súchil, número 10, 
todos los días laborales, a partir de ia
Eublicación de este anuncio en el BO  

ETIN OFICIAL DEL ESTADO y du
rante las horas de once a trece, hasta 
quince días naturales siguientes, a ia» 
doce horas del último día. y si éste fuera 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil. *

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán en el Gobierno 
Civil de Tarragona o en las oficinas del 
Patronato de la Universidad Laboral, 
dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior.

Dichas proposiciones se presentaran 
en sobre cerrado y lacrado, en el que 
constará:

«Oferta que presenta la firma .........
para el concurso número 6 de talleres 
de la Universidad Laboral «Francisco 
Franco», de Tarragona.» (Fecha firma 
del licitador.)

Tarragona. 5 de marzo de 1957.—El 
Gobernador Civil, Presidente, José Gon- 
zález-Sama García.

1.637—0.

JUNTAS DE OBRAS  Y SERVICIOS 
DE PUERTOS

V I G O
Por las Leyes de 17 de julio de 1946,

22 de diciembre de 1949 y 22 de diciembre 
de 1955. ha sido autorizada la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Vigo 
para la emisión de empréstitos hasta una 
cantidad global de 400 000.000 de pesetas.

Previas autorizaciones del Ministerio de 
Obras Públicas, han sido puestas en circu
lación siete emisiones parciales en los 
años 1947, 1948 1950, 1952. 1953. 1954 y 
1956, de 10.000 üOO. 15.000.000, 40 000 000, 
5.000 000. 20.000 000. 25.000.000 y 30.000 000 
de pesetas, respectivamente.
* Por Orden ministerial de fecha 12 del

actual, ha sido autorizada esta Junta de 
Obras para ponei en circulación en el 
mes de marzo próximo, hasta el límite 
de cuarenta millones (40.000 000» de pese
tas en obligaciones de las correspondien
tes a las autorizadas. por las Leves an
teriormente cítanas.

Estas 40.000 obligaciones que se crean, 
y pondrán en circulación en el próximo 
mes de. marzo, serán de la serte H de 
mil pesetas nominales cada una. llevan
do los números 1 al 40 000, con cupones 
semestrales oagaderos a partir de 1 de 
julio de 1957.

Lo que. en cumplimiento de lo dispues
to en ei artículo 28 del Reglamento para 
la Organización y Régimen de las Bolsas 
de Comercio, se inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos de 
que en su día puedan ser objeto de co
tización en las Bolsas Oficíales de Co
mercio.

Vigo. 23 de febrero «de 1957.—El Secre
tario-Contador. Fernando Picó — Visto 
bueno: El Presidente. Fernando Conde.

1.571—0.

j e f a t u r a s  d e  o b r a s  p u b l ic a s

SEVILLA
Ex p r o p ia c io n e s

Visto el expediente instruido para re
solver sobre la necesidad concreta de 
ocupar los bienes o adquirí! los derecnos 
que sean estrictamente mdispensa bies par 
ra la construcción de ¿as opras de «R eo 
tíficación de doble curva en el kilómetro 
97,840 de la C. N 334. Travesía de Aguar 
dulce»;

Resultando que la relación de bienes y 
propietarios fué publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de febrero, 
y diario «A B C», de Sevilla, el 20 del 
mismo mes. en cumplimiento y para los 
efectos que se determinan en los artícu
los 18 y 19 de la vigente Ley de Expro* 
piación Forzosa, remitiendo asimismo el 
anuncio a la Alcaldía de Aguadulce para 
su publicación por edictos, concediéndose 
un plazo de quince días para la intei  ̂
posición de escritos de oposición o reo* 
tificación de errores:

Resultando que en dicho plazo, según 
se certifica por dicha Alcaldía de Agua
dulce, don Juan Antonio Sánchez Ro
dríguez manifiesta ser propietario del in
mueble sito en la avenida de la Guardia 
Civil, marcado con el número 1, catas- 
trada a nombre de don Antonio Dia« 
Chías.

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954. y la Ley de 
20 de mayo de 1932;

Considerando que. de conformidad con 
los preceptos legales, se ha de tener por 
propietario interesado aquel que resulte 
de los registros públicos, y en el caso de 
la Teclamación antes dicha, a don Anto
nio Díaz Chías, sin perjuicio de que 
cuando el compareciente don Juan An
tonio Sánchez Rodríguez demuestre fe
hacientemente su titularidad, se entien
dan con él Las diligencias reglamenta
rias.

Esta Jefatura, en Uso de las faculta
des que le confieren los citados textos 
legales, ha resuelto:

I.® Decretar la necesidad de ocupa
ción de bienes y adquisición de derechos 
necesarios para llevar a cabo la referida 
obra en el término municipal expresado, 
agregando a las relaciones ya publica
das la número 1, de la avenida de la 
Guerrdia Civil, a nombre de don Antonio 
Díaz Chías, dejando reproducidas las 
restantes.

2 o Publicar este acuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 21 de la citada

!
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Ley. y ordenar que poi la Alcaldía de 
Aguadulce se notifique individualmente 
a cuantas personas aparezcan interesa 
das en el procedimiento expropiatono 
advirtiendo que contra el acuerdo de 
necesidad de ocupación pueden los Inte 
resados interponer recurso de alzada an 
te ei Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas dentro del plazo de diez dias, o 
contar de la publicación de esta resolu
ción. o desde la notificación personal 
según los casos 

Sevilla. 1 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jete i Ilegible).

1.854-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

E x p r o p ia c io n e s

Pantano de Puetto Peña, término muni
cipal de Castilblanco ( Badajoz).—-Primer 

expediente parcial

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
por Decreto de 13 de mayo de 1953 las' 
obras e instalaciones comprendidas en 
el «Plan de Obras Colonización Indus
trialización y Electrificación de la pro
vincia de Badajoz» a los efectos de apli
cación de la Ley de 7 de octubre de i939, 
de procedimiento urgente en los exce
dientes de expropiación forzosa, y h fin 
de dai cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 62 de la Ley de 16 ae diciem
bre de 1954 por el presente anuncio se 
notifica al propietario del antiguo moli
no de La Aceña, don Víctor Egea Cama
rero. para que acuda al Ayuntamiento de 
Castilolaneo el próximo dia 21 de mar
zo. a las once horas a fin de que previo 
traslado a la finca, con objeto de tomar 
sobre el terreno los datos necesarios, se 
levante la correspondiente acta previa 
de ocupación.

Madrid. 5 de marzo de 1957.—El Inge
niero Director adjunto, Joaquín Larrañe- 
ta Vidal 

1.800—0 .

TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe
deración 1a petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nornbie del peticionario: «Central te 
Eduicaclones S. A.»

Y de su representante: Don Julián 
Ruiz Aranda, Cedaceros, núm 6, sexta 
planta, num 7. Madrid 

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento.

Cantidad de agua que se pide: 80 litros 
por segundo 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Jarama.

Términos municipales en que radicaran 
ias obras: Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de eneró de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio 
ríes posterioies concordantes, se abre un 
plazo, que terminaré a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberé el peticionario presen
ta- en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle 1e Agustín 
Betheneourt. núm 4 (Nuevos Ministe 
ríos), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos v horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incom

patibles con él. Transcurrido ei plazo 
fijado no admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decretó-ley 
antes citado se verificará a las doce hora? 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto 
todos los neticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, . de febrero de 1957—El In
geniero Director adjunta C. Blanco de 
Córdova.

1.141-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

LA CORUNA

C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en v.esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota: 

Nombre del peticionario: Don Manud 
Rey Ruanova.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento para usos domésticos distintos de 
la bebida v usos industriales.

Cantidad de agua qui se pide: Un 
cuarto (1/4 • de litro po: segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de *h Fuerte de la Magdalena. # 

Términos municipales en que radicarán 
las obras: betanzos (La Corufiaj 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-iey numero 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, v disposicio 
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIA^ 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la* oficinas de la Dirección de 
estos Servicios Hidráulicos, sita? en Ovie
do, calle del Loctoi Casal, número 2 ter
cero, el proyecto correspondiente a as 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en ios 
referidos plazos v horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o *ean incom
patibles con él. Transcurrido ei plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados 

La apertura de pioyeCtos a que se 
refiere el articulo 13 del Rea1 Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primei dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días,antes tijado. pudiendo aslstii al acto 
todos los peticionarios y levantándose ie  
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

La Corufia, 7 de febrero de 1957.—£1 
Ingeniero Jefe, C. Berros.

1.168—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Sección de Fomento. Negociado primero

Como aclaración a los correspondientes 
anuncios publicados en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, referentes al 
señalamiento de día para apertura de 
plicas en las subastas que más abajo se 
relacionan, se indican seguidamente, ? con 
arreglo a) cómputo de plazos señalados 
en el vigente Reglamento de Con) rata- 
ción de Corporaciones Locales, los dias 
én que tendrá lugar la apertura expresa

da, en eaaa una de las subastas que se 
han anunciado:

Riego asfáltico superficial dei camino 
de Robledo de Chávela a Valdemaqueda. 
día 16 de marzo.

Idem id. del camino de Galapagar a la 
estación de Villalba, travesía de Gala- 
pagar v camino desde el kilómetro *6 de 
la general de La Coruña a Galapagar. 
dia 16 de^marzc 

Idem id del camino vecinal de Villa- 
viciosa de Odón por Móstoles y Fuenla- 
brada a Pinto perfiles 5.470 a 13 000, 
día 16 de marzo 

Idem id. camino de Fuentldüeña a Es- 
tremera y kilómetros 1, 2 y 3 de* de 
Fuentidueña a Colmenar, d ia  16 de 
marzo.

Idem id. de la carretera provincia) de 
Fuenlabrada, por Humanes, a Griñón, 
día 16 de marzo 

Idem id. del camino desde la carrete
ra d.e Collado Mediano a Los Molinos dia 
16 de marzo.

Idem id. del camino vecinal de Mira- . 
flores, por Canencia. a la comarcal del 
Valle de Lozoya. desde el kilómétro 10.300 
hasta* el final, día 18 de marzo.

Idem id. de los kilómetros 29 al 34.730 
de la carretera de Aranjuez a Brea, día 
21 de marzo.

Reparación del firme de ios kilóme
tros 5 al 10 (con riego asfáltico super
ficial v perfilado con gravilla embe* una- 
da; de la carretera de Navalcamero al 
límite de la. provincia dia 21.

Riego asfáltico superficial de .os kiló
metros 1.500 al 7 800 y 8.230 al 12320 de 
la carretera de Alcalá de Henares a Los 
Santos de la Humosa, día 21 

Reparación del firme con riego asfál
tico superficial de la carretera de Cadalso 
de los Vidrios al Arroyo de Tórtolas, 
día 21

La apertura de plicas se celebrará en 
ei Palacio Provincial sito en la calle de 
Migüei Angel, número 25.

Madrid. 5 de marzo de 1957.—El Secre. 
tario. Sineslo Martínez y Fernández-Yá» 
fiez.

1.549—0 .
ALICANTE

O p o s ic io n e s  a C o m a dr on a

La Excma Diputación Provincial acor
dó.. ampliar en treinta días hábiles, a 
contar dél siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el plazo' para solicitar 
tomar parte en las oposiciones a dos 
plazas de Comadrona de esta Benefi
cencia Provincial, cuya convocatoria se 
publicó en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia del dia 8 de enero pasado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante, 28 de febrero de 1957.—E3 
Presidente.

2.472—0.
ASTURIAS

Se anuncian a un solo concurso-su
basta las obras de construcción de la 
Residencia Provincial de Niñas, depen
diente de esta Excma Diputación ojo -  
vincial. por un presupuesto ie 13.728.000 
pesetas.

Los documentos del concurso subasta 
están expuestos en la Sección de Subas
tas. *

La fianza provisional es de 213.640 p *

La* definitiva, de 427.280 pésetes.
La presentación de proposiciones será 

de veinte dias hábiles desde el primer 
anuncio.

La apertura de plicas, al día siguiente 
hábil y con arreglo al artículo- 39 del 
Reglamento de Contratación de Corpo
raciones Locales,

El modelo de proposiciones consta en 
el pliego de condiciones jurídicas y eco
nómicas.
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Lo que se nace público para genera 
conocimiento.

Oviedo, 1 de marzo de 1957.—El Pre
sidente. Ignacio Alonso de Nora y Gó
mez. — El Secretario, Manuel Blanco y 
Pérez del Camino.'

X-542-0,
GERONA 

Negociado de Fomento
En virtud de ío resuelto por la Presi

dencia de esta Excma. Diputación Pro
vincial, se anuncia pública subasta pa
ra contratar la ejecución de los siguien
tes proyectos de obras;
. l. Reparación de la explanación y 
firme del camino vecinal de Albons a 
Bellcaire.

2. Reconstrucción del firme del ca
mino vecinal de Armentera a la carre
tera de Figueras a Corsá, incluido el 
enlace con el camino de San Pedro Pes
cador a La Armentera.

3. Construcción de un grupo de seis 
canos para supresión de badén en el 
kilómetro 4 del camino vecinal de Bor- 
dils a Madremaña.

4. Reparación de la explanación y 
firme del camino vecinal de Camprodón 
a Setcasas, kilómetros 1 y 2.

5. Reconstrucción del firme del ca
mino vecinal de Camprodón a Setcasas, 
kilómetros 3, 4 3? 5.

6. Reparación de la explanación y 
firme del camino vecinal de Cassá de 
ia Selva, kilómetros 4 al 7,557.

7. Idem id. id. del camino vecinal 
de Cors a la carretera, de Gerona a 
Olot.
' 8. Reconstrucción del firme del cami
no vecinal de Figueras a San Clemente, 
kilómetros 4,300 al 8,500.

9. Reparación de la explanación y fir
me del camino vecinal de Fontanlllas a 
ia carretera de Vilademat a Palafrugell.

10. Reconstrucción del firme del cami
no vecinal de Garrlgás a la Estación de 
Vilamalla, por Tofiá, y ramal a Vilamalla.

11. Idem id. del camino vecinal de 
Garriguella a la carretera de Vilajuiga a 
Puente Capmany. kilómetro 0,202

12. Reparación de la explanación y 
firme del camino vecinal de La Creu de 
Paláu Sacosta a Gerona.

13. Escollerado para protección de los 
cimientos del puente sobre el río Fluviá, 
en el camino vecinal de La Armentera a 
San Pedro Pescador.

14. Reconstrucción del firme y aceras 
del puente sobre el río Segre, en La Gra- 
nota.

15. Reparación de la explanación y fir
me del camino vecinal de Pont de Molíns 
a Las Escaulas (4,480 kilómetros).

16. Reconstrucción del firme del cami
no vecinal de Viloví de Oñar a la carre
tera de Madrid a Francia (entre la ca
rretera de Madrid a Francia a la calle 
de Entrada a Viloví) y abocinado del 
empalnie del camino vecinal de Fomells 
de la Selva a la carretera de Madrid a 

‘Francia/ con esta carretera.
Los presupuestos de contrata, fianzas 

provisionales y plazos de ejecución en 
meses para cada una de las citadas obras 
son los siguientes, respectivamente:

Pesetas Pesetas Meses

1 ..............

1 •’ : : : : : :
4 ... .......
 5 ....... .
 6 ..........
 7 ..........
 8 ..........
9 ..............

y o ..............
n  ..........

483.106,45
543.591,14

46.428,92
112.516,—
273.938,62
720.667,52
120.971,99
360.249,—
428.994,79
477.824,—

19.695.54

14.493,20
16.307.75 

1.401,85 
3.375,56
8.218.15 

21.620,05 1
3.629.15 ' 

10.807,45 
12.869,86
14.334.75 

590.85

6
6
6
4
6
6
6

10
6

10
3

Pesetas Pesetas Meses

12
13 _
14 ...
15 ... ...
16 ... ... ...

199.519,56
162.616,—
43.173,83

387.243,36
319.173,08

5.985,60
4.878,50
1.295.20 

11.617,30
9.575.20

6
4
4
6
9

Los plazos de ejecución se entenderán 
contados a partir de los diez días siguien
tes a la notificación de la adjudicación 
definitiva.

Los Ucitadore3 estarán facultados para 
formular sus ofertas en forma parcial por 
proyectos.

Pagos. — El Contratista adjudicatario 
tendrá derecho a percibir el importe de 
las obras ejecutadas, de acuerdo con lo 
que resulte de las certificaciones mensua
les expedidas por la dirección de las obras.

Crédito.—Existe consignación suficiente 
en el presupuesto ordinario de gastos.

El Contratista adjudicatario no tendrá 
derecho a solicitar revisión de los precios 
del presupuesto por ningún concepto ni 
motivo.

Dependencia donde están de manifiesto 
los proyectos.—Secretaría de la excelentí
sima Diputación Provincial, Negociado de 
Fomento, durante las horas de oficina, y 
desde la publicación del presente anuncio 
hasta el día de la licitación.

Las garantías definitivas quedarán fijar 
das en el seis por ciento del importe de 
las respectivas adjudicaciones, y tanto és
tas como las provisionales podrán cons
tituirse en las formas reconocidas en el 
artículo 75 y siguientes del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo- 

j cales.
Las proposiciones se formularán separ 

rudamente por proyectos, y las plicas po
drán ser presentadas durante los veinte 

I días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la cita
da dependencia y horas de diez a trece.

Documentos acompafiatorios en sobre 
aparte.—Poder bastanteado por el Secre
tario o funcionario Letrado de la Corpo
ración, caso de no acudir el licitadoor por 
sí mismo.

Justificación documental correspondien
te cuando cohcurra algún miembro en re
presentación de una Sociedad.

Documento justificativo de la consti
tución de ia garantía provisional.

Declaración Jurada de no hallarse en 
ninguna de las incapacidades e incompa
tibilidades establecidas en los artículos 4.® 
y 5.° dpi Reglamento de Contratación.

De conformidad a lo determinado en 
el artículo 2.® dél Decreto de 26 de no
viembre de 1954, no podrá efectuarse la 
adjudicación de las obras que se sacan 
a subasta a empresa que nó esté en po
sesión del carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Apertura de plicas.—Día siguiente hábil 
al último para su presentación, a las do
ce horas, en el Despacho oficial de la 
Presidencia de la Corporación, ante’ la 
Mesa reglamentariamente constituida.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general co
nocimiento.

Gerona, 8 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, Juan de Llobet.

Modelo de proposición
(Reintegro: 6 pesetas Estado y 1,50 pe

setas Provincia.)
Don ............. mayor de edad, vecino

de  domiciliado en la calle de ...... .
en representación de .......   según acredita
mediante poder bastante que acompaña 
(en su caso), enterado del anuncio de la
subasta de las obras de ......  aparecido
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número de fecha  .....  y de las con

diciones técnicas que rigen e) proyecto, 
manifiesta que las acepta en absoluto y. 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de .....  pesetas (en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
1.629-0.

TARRAGONA

Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 
Excma. Diputación adoptado en 18 de 
octubre de 1956 el ilustrísimo señor Pre
sidente, por Decreto de 23 de enero ac
tual, ha dispuesto sacar a subasta por 
segunda vez las obras de adoquinado so
bre base de arena entre los perfiles 4 y 44 
del camino vecinal (en construcción> de 
Reus a Constantí. tramo entre el origen 
y el p. k. 2,72961, de conformidad con el 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, 
pudiéndose presentar proposiciones cuya 
cuantía exceda del presupuesto de con
trata.

El presupuesto de contrata asciende a. 
662.164,81 pesetas. El importe de las obras 
será satisfecho con cargo a la asignación 
prevista en el presupuesto extraordma  ̂
rio para la ejecución del Plan quinquenal 
para caminos vecinales.

Para la validez del contrato que se 
derive de esta subasta no se requiere au
torización superior alguna.

Fianza provisional: 13.243,29 pesetas,
reintegrada con sello provincial, a ra
zón de seis por mil a fracción. Defini
tiva: 5 por 100 del precio de adjudica
ción que resulte, y garantía comple
mentaria, caso que proceda, admitiéndo
se valores del Estado, cédulas de Cré
dito Local y metálico.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Las obras deberán dar principio den* 

tro de los diez días siguientes a la fecha 
de la adjudicación definitiva.

¡ El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás, documentos estarán de manifies

to en el Negociado de Obras Publicas y 
Paro Obrero de esta Secretarla, en los 
días y horas hábiles de oficina. A la, 
subasta podrán concurrir los licitadore» 
por sí o representados por personas con 
poder bastanteado por el señor Secre
tario de la Corporación, debiendo pre
sentar la tarjeta de Empresa con res
ponsabilidad.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
Provincial, a las doce horas del primer 
día hábil, después de transcurridos vein
te desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todo contratista que constituya depó
sito provisional viene obligado a pre
sentar proposición, y si no lo hiciere, le 
será descontado,, además de los derechos 
de custodia correspondientes, el 5 por 
100 del referido depósito.

Las proposiciones se extenderán coh 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, en papel sellado de la clase sexta» 
reintegradas además con sello provincial 
de tres pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado. eii días hábiles, de 
diez a doce de la mañana, desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el periódico oficial citado, hasta el 
anterior hábil en que haya de tener lu
gar la subasta, que autorizará el Secre
tario de esta Corporación Provincial, en 
sobre cerrado que contenga además la 
declaración de no hallarse el licitadbr 
incurso en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad que seña
lan los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adjudi
cación provisional de las obras.

Tarragona, 31 de enero de 1957.—El Se
cretario accidental (ilegible).—Visto bue
no: El Presidente, Enrique Guasch.
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Modelo de proposición

Don  vecino de  , con do
micilio en ......   enterado del...anuncio
de subasto, para la adjudicación de las 
obras de ...... .. aceptando :as obligacio
nes y responsabilidades que ‘mponen las 
condiciones señaladas al efecto se com
promete a realizar las obras le  referencia 
por la cantidad de .........  pesetas (en Ie
rra* Son ........ pesetas (en ct'ra)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros que se itilicen en dichas 
obras, según oficio y categoría, por jor
nada 'ega] de trabajo y horas extraordi
narias, no sean inferiores a lo que esta
blecen las disposiciones laborales vigentes.

- ........... do  ....... de 195...
(Firma ;

1.635-0.

TERUEL

C o n c u r s o -s u b a s t a

Se anuncia concurso-subasta para la eje
cución de las obras de abastecimiento de 
aguas al pueblo de Monreal del Campo, 
primera fase del proyecto, incluido en el 
Plan de Cooperación vigente

La apertura de los sobres, en el primer 
período de licitación tendrá lugar a las 
'rece horas del día inmediato hábil trans
curridos los veinte igua'mente hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
cuyo plazo y en las horas hábiles de ofi
cina. se admitirán los pliegos en la Se
cretaría de ia Diputación

El presupuesto de contrata es de pe
setas 690 830 03 No obstante, se aceptará 
propuesta o licitación en cuantía supe
rior conforme al Decreto de 11 de enero 
del corriente año. que hace extensivos a 
las Corporaciones Locales los preceptos 
contenidos en el Decreto-Ley de 20 de 
diciembre de 195G.

La fianza provisional será de 20 724.90 
pesetas equivalente al 3 por 100 del pre
supuesto de contrata o tipo de licitación 
que se anuncia. La definitiva será del 6 
por 100 del precio de adjudicación. Las 
proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don ............ vecino de ..........  provincia
de  con domicilio en la calle ............
número ............ se compromete a rea'izar
las obras de construcción del abasteci
miento de aguas (primera fase del pro
yecto) para el pueblo de Monreal del Cam
po (Teruel), con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y económico- 
administrativas que figuran en los respec
tivos pliegos, por la cantidad d e   (en
¿etra) pesetas ........... céntimos.—Fecha y
firma.»

Para más detalles, véase el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Teruel» núm. 29. 
<ie fecha 8 de marzo corriente, el cual se 
3 acilitará a quienes lo soliciten en esta 
¿Secretaría, previo pago de su importe.

Teruel, 9 de marzo de 1957.—El Presi
dente. Vicente Diez del Corral.

2.519-0.

YALENblA 

Sección de Fomento

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contra^ que haya de for
malizarse y existiendo crédito suficiente 
en presupuesto, esta Excma. Diputación 
Provincial ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo al proyecto y pliego de con 
(liciones que se hallan de manifiesto en 
la Sección arriba trdicada, .a ejecución 
de las obras de construcción oe la carre
rera provincial de Nazaret a Oliva tro
zo tercero ramal al Faro de Cullera (per
files 1 al 90 del proyecto primitivo), por 
r l tipo de 715.045,69 pesetas, con aplica^ 
clón del Decreto de 11 de enero último,

en relación con el Decreto-ley de 20 de i 
diciembre de 1956, que autoriza a los \ 
licitadores 1? presentación de ofertas su
periores al presupuesto de contrata. \

Los pliegos de proposición debidamen- l 
te reintegrados, y los resguardos de ia 
garantía provisional, juntamente con la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibi
lidad o incapacidad legal, se presentarán 
en sobre cerrado en la Secretaría de la 
Corporación dentro de los veinte dias 
hábiles que sigan al en que se inserte 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas de diez 
a doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

N. N.f que habita en .............................. .
calle ............ número ........ con carnet de
identidad número ....... y el de Empresa
con responsabilidad, expedido en ............
enterado del anuncio publicado con fe
cha ........... en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO v de las demás condicio
nes que se exigen para ia ejecución por 
subasta de las obras de construcción de 
ia carretera provincial de Nazaret a Oli
va. ramal al Faro de Cullera (perfiles 1 
al 90). se compromete a realizar las 
mencionadas obras, con, estricta sujeción 
al proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico - administrativas y
demás fijadas, por la cantidad de ...........
pesetas.

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros las remuneraciones, por jor
nada legal y horas extraordinarias, con
forme a lo establecido por la Reglamen
tación del Trabajo en las Industrias de 
1a Construcción y Obras Públicas.

(Fecha y firma del jproponente.)
La subasta, presidida por el señor Pre-\ 

sldente de la Diputación se verificará 
al día siguiente laborable de terminado 
el plazo de presentación de pliegos, a 
las doce horas y quince minutos, en uno 
de los salones de la misma y con suje
ción a las reglas establecidas en el vi
gente Reglamento de Contratación.

La garantía provisional será de pese
tas 14 300.91, y la definitiva, el cuatro 
por ciento del remate, con la garantía 
complementaria que proceda por la apli
cación del apartado quinto del artículo 82 
del expresado Reglamento.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de siete meses, a partir del décimo 
dia posterior al de la formalización del 
contrato, verificándose los pagos por cer
tificaciones mensuales de obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso por el señor Secretario de la Cor
poración.

Valencia. 1 de marzo de 1957.—El Pre
sidente. F Cerdá Reig. — El Secretario 
general interino, Luis Llopis.

1.576—0 .

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de for
malizarse y existiendo crédito suficiente 
en presupuesto, esta excelentísima Dipu
tación Provincial ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones ;ue se hallan de mani
fiesto en la Sección arriba indicada, la 
ejecución de las obras del proyecto mo
dificado de mejora de pavimentación 
con adoquinado mosaico de pórfido con
certado en el camino vecinal de Beniopa 
a la carretera de Albaida a Gandía, por 
el tipo de 1.271.748,39 pesetas, con apli
cación del Decreto de 11 de enero últi
mo, en relación con el Decreto-ley de 20 
de diciembre de 1956. que autoriza a los li
citadores la presentación de ofertas su
periores al presupuesto de contrata.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
garantía provisional, Juntamente con la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibili
dad o incapacidad legal se presentarán

en sobre cerrado en la Secretaría de ia 
Corporación dentro de los veinte días há
biles que sigan al en que se inserte este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horas de diez a 
doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

N. N., que habita en ... calle ..., núm.......
con carnet de identidad núm. ... y el de 
Empresa con responsabiliaad expedido en 
...: enterado del anuncio publicado con fe
cha ..............  en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO y de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras del proyecto . me
jora y pavimentación de adoquinado mo
saico de pórfido . oncertado en .el r a mino 
vecinal de Bveniopa a la carretera < e Al
baida a Gandía, se compromete a reali
zar las mencionadas obras con estricta 
sujeción al proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-administrar 
tivas y demás fijadas por la cantidad de 
  pesetas.

Igualmente, se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias, con
forme a lo establecido por la Reglamen
tación del Trabajo en las Industrias de 
la Construcción y ^bras Públicas.

(Fecha y firma del proponente)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
dia siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas y treinta minutos, en uno de 
los salones de la misma, y con sujeción 
a las reglas establecidas en el vigente 
Reglamento de Contratación.

La garantía provisional será de pese
tas 24.076.22 y la definitiva, el 4 por 100 
del millón, más el 3 por 100 del exceso 
del remate sobre un millón, con la garan
tía complementaria que proceda por la 
aplicación del apartado quinto dél artícu
lo 82 del expresado Reglamento.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de diez meses, a partir del décimo 
día posterior al de la formalización del 
contrato, verificándose los pagos por cer
tificaciones mensuales de obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el señor Secretario de la Cor
poración.

Valencia, 1 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, F. Cerdá' Reig.—El Secretario ge
neral interino, Luis Llopis.

1.578-0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 

Secretaria General

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la anterior subasta anun
ciada para contratar la gestión y cobran
za del arbitrio, con el fin no fiscal, sobre 
tenencia y circulación de perros durante 
el plazo de cinco años, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 27 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo las mismas condi
ciones que figuran insertas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ÉSTADO y en e* de 
la provincia de los días 18 y 17 de enero 
pasado, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria durante 
las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos que sean 
diez dias hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del co
rrespondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien ai 
efecto delegue.
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Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento

Madrid, 27 de febrero de 1957.—El Secre
tario general, Juan José Fernández Villa 
y'Dorbe.

"1.584—O.

Celebrada y declarada desierta por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 6 del actual, la subasta anunciada 
para contratai las obras de construcción 
de sepulturas de segunda clase oara 
adultos en los cuarteles 228. 229, 236, 237 
y 238 de la ampliación de la Necrópolis 
del Esté (proyecto K), en uso de «.as 
atribuciones concedidas por Decreto-lev 
de 20 de diciembre de 1956, aplicable a 
las Administraciones Locales, en virtud 
de Decreto de Ministerio de la Gober
nación de 11 de enero de 1957, el exce
lentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de esta fecha, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación con plazos re
ducidos. bajo las mismas condiciones que 
figuran en el expediente.

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría, Ne
gociado de Subastas y Contratación Mu
nicipal, durante las horas de diep a tre
ce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos que sean 
diez días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil de la publicación del co
rrespondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la primera 
Casa Consistorial (Patio de Cristales), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 7 de marzo, de 1957.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

1.630-MO.

Celebrada y declara desierta por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 6 del actual, la subasta anunciada 
para contratar las obras de construcción 

• de sepulturas de segunda clase oara 
adultos en los cuarteles 230, 235, ¿39 y 
245 de la ampliación de la Necrópolis 
de} Este (proyecto J), en uso de las atri
buciones concedidas por Decreto-ley de 20 
de'diciembre de 1956, aplicable a las ad
ministraciones locales en virtud de De- 

'creto del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de enero de 1957. el Excmo Sr. Al
calde, por su decreto de esta fecha, se 
ha servido disponer se anuncie nueva li
citación con planos reducidos, bajo las 
mismas condiciones que figuran en el 
expediente

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría, 
Negociado de Subastas y Contratación 
Municipal, durante las horas de diez a 
trece, todos los días no festivos que me
dien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta, transcurridos que sean 
diez días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del 
correspondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la primera 
Casa Consistorial (Patio de Cristales), 
bajo la presidencia del Excmo Sr. Al
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

1.631—O

Celebrada y declarada desierta por la 
Comisión Municipal Permanente, en su se
sión de 27 de febrero de 1957. la subasta 
anunciada para contratar las obras de pa
vimentación e instalación de servicios 
coipplementarios en la calle de Divino Va- 
llés, enti*e las de Embajadores y Jaime el 
Conquistador, el Excmo. Sr. Alcalde-Pre

sidente, por su decreto de 22 de febrero 
pasado, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación con plazos reducidos, ba
jo las mismas condiciones que figuran in
sertas en el expediente 

Los correspondientes pliegos se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negocia
do de Subastas), durante las horas de diez 
a trece, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos que sean diez 
días hábiles a partir de] siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en la Primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o de quien al efec
to delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 9 de marzo de 1957.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

1.649-0.

El Excmo, Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 6 de marzo actual, acordó anun
ciar concurso público para contratar las 
obras de unificación de cubiertas de la 
Plaza Mayor, de Madrid, cuyo presupues
to de contrata asciende a cuatro millones 
setecientas ochenta y un mil cuatrocien
tas cincuenta v ocho pesetas con seis cén
timos (4.781.458.06)

El plazo de] concurso es el de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho pla
zo podrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ría, cuyas proposiciones deberán estar re
integradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuan
tía, en pliegos cerrados y lacrados, inclu
yendo el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, la canti
dad de 91.175 pesetas en concepto de ga
rantía provisional, reintegrado con los se
llos municipales especiales de subastas, a 
razón de seis pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del con
curso. y en el sitio antes mencionado.

También se acompañará una declara
ción en la que el limador afirme, bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación. %

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante ’os mencionados días y ho
ras, en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento 

Los licitadores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones minimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipas fijados por las entida
des competentes.

Terminado el piazc del concurso, se pro
cederá til día siguiente, a la una de la 
[arde, á la apertura de los pliegos presen
tados, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento.

El plazo de ejecución de las obras será 
?1 de dieciséis meses, y el de garantía, 
un año, a partir de la recepción provi
sional d. las obras.

El importe total de este concurso será 
satisfecho con cargo al crédito consigna
do en el capítulo once, artículo primero, 
concepto 24, del Presupuesto ordinario de 
3astos del Interior para 1957 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi

tarla Municipal en concepto de fianza de
finitiva para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraido, la cantidad co
rrespondiente al importe de su adjudica
ción. a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 82 del vigente Reglametno de Contra
tación de las Corporaciones Locales, que 
le será devuelto a la terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente.

TOdos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1957.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

1,648-0.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 26 de diciembre próximo pasado, 
acordó anunciar la celebración de subasta 
pública para contratar .as obras de urba
nización de la calle de Ríos Rosas, entre 
las 1e Agustín de Bethencourt y la plaza 
de Isabel la Católica, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el presupuesto de contrata de 
2 375 264.31 pesetas.

El plazo para la presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr v 
contarse desde ei siguiente, también há
bil, a aquel en que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados ios pliegos, cerrados, en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la pro
posición con timbre del Estado de seis pe
setas y sello municipal de igual cuantía, 
incluyéndose el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Depositaría Muni
cipal (o en la Caja General de Depósitos) 
la cantidad de 49.067,12 pesetas, en con
cepto de garantía provisional, reintegrado 
con sellos municipales especiales de su
bastas a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en os 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. de 9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la .subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación dei licitador. deberán presen
tarse los poderes, para su bastanteo a car
go del mismo, con una anticipación rtaí- 
nima de cuarenta y ocho horas a la en
trega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facu tativas 
y demás antecedentes estarán de manifies
to. durante los mencionados días y horas, 
en el Negociado de Subastas del Ayunta
miento

Los licitadores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabajo v 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. N

Terminado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial. al día siguiente hábil, n las trece ho
ras, a la apertura de ios pliegos presen
tados. ante el limo. Sr. Teniente de Al
calde designado, que presidirá el acto en 
representación ddl Presidente de la Cor
poración, y el limo. Sr Secretario, o quien 
legalmente le sustituya, que dará fe del 
mismo; procediéndose a ía adjudicación 
provisional a la olferta que mejores condi
ciones económicas represente p a r a  el 
Ayuntamiento, y levantándose la corres
pondiente acta.

El importe total de esta subásta será 
satisfecho con cargo a los fondos do 1̂
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El rematante constituirá en la Deposita
ría Municipal, en concepto de fianza defi
nitiva para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad co
rrespondiente al importe de su adjudica
ción, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación, 
indicado, la cual le será devuelta a Ja 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho dias, en la forma que estable
ce el artículo 24 del Reglamento Ge 9 de 
enero de 1953. no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 8 de marzo de 1957.—El Secre
tario general, Juan José Femández-Villa 
y Dorbe.

Modelo de proposición

\ A reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. Llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la su
basta de obras de urbanización de la calle 
de Ríos Rosas, entre las de Agustín de Be- 
thencourt y la plaza de Isabel la Católica»

Don  que vive en ........... con do
micilio en ........... enterado de los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
de 1a provincia de ........... para contratar
las obras de urbanización de la calle de 
Ríos Rosas, entre las de Agustín de Be- 
thencourt y la plaza de Isabel la Cató
lica. habiendo hecho el depósito corres
pondiente, y aceptando las responsabili
dades y obligaciones que imponen las con
diciones señaladas al efecto, se compro
mete a tomar a su cargo .......... (la obra
o el servicio), por los precios tipos, o con
la baja del   o con el alza d e ..........
(tanto por ciento, en letra) en los precios 
tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid, d e  de 195...
(Firma del proponente.)

Las proposiciones superiores al tipo de 
licitación estarán sujetas a lo dispuesto 
por el Ministerio de la Gobernación en 
Decreto de 11 de enero último, inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
24 del citado mes, que hace extensivo a 
las Corporaciones Locales los preceptos 
del Decreto-Ley de 20 de diciembre de 
1956, reservándose la Corporación todos 
los derechos especificadas en el mencionad 
do Decreto.

LA CORUÑA 

C o n c u r s o s  p ú b l ic o s

Objeto y tipo de licitación
El Ayuntamiento de La Coruña' anun

cia concurso público para 1a adquisición 
de aparatos de alumbrado e instalación 
eléctrica eq las calles de González del Vi
llar y prolongación de Vizcaya, Maravi
llas y Malpica, Cancela, ronda de Nelle 
y sus travesías, confluentes y transversa
les de las de González del Villar y pro
longación de Vizcaya, confluentes y trans
versales de las de Maravillas y Malpica, 
Monelos a Santa Lucía por calles de Ca
balleros, Vera y Castiñeiras, Alameda y 
Arévalo, Galera, Olmos y Estrella, San
ta Catalina y su travesía, calle y plaza

del General Mola y Pórtico, de San An
drés, Sol, Cordelería, Orzan, Cordonería 
y San Andrés Barrera y Bailón, Panade
ras. Torre, Santo Tomás. Carmen y Mar
qués de Pontejos.

El contrato de aparatos de alumbrado 
comprenderá el suministro de J.03 siguien
tes : 25 farolas tipo «Ciudad» para lám
paras de 200 W., 14 aparatos para cuatro 
tubos de luz fluorescente de 40 W., cua
tro globos para lámparas de 200 W. sobre 
columnas, incluidas éstas; 17 armaduras 
de intemperie suspendidas de cable para 
lámparas de 200 W., 39 armaduras com
pletas sobre brazo mural para lámparas 
de 750 W., 70 armaduras completas sobre 
brazo mural para lámparas de 200 W. y 
217 armaduras sobre palomilla para lám
paras de 200 W.

El de instalación comprenderá la mis
ma y el suministro de los materiales in
dispensables, incluidas lámparas y tubos 
fluorescentes.

Los tipos máximos de licitación son los 
de 522.317,71 pesetas para el suministro 
de aparatos, y 632.594,19 pesetas para la 
instalación, que forman un conjunto de 
1.154.911,90 pesetas.

Para la efectividad de los contratos de
rivados de este concurso existen los cré
ditos correspondientes en el presupuesto | 
extraordinario de 1953 (segunda fase;, sin 
que se estime precisa autorización espe
cial para su validez.
Duración del contrato

El contrato empezará a regir, en lo que 
respecta al suministro de aparatos, desde 
el dia siguiente a aquel en que haya sido 
formalizado el compromiso de compra; 
por lo que concierne a la instalación, a 
partir de igual acto.

El plazo para entrega de materiales ob
jeto de licitación y de instalación de los 
mismos habrá de fijarse por los concur
santes, sin que pueda exceder de treá 
meses para la entrega total de materiales 
y de cuatro para la ejecución completa 
de ios trabajos de instalación. ,

La recepción provisional de los mate
riales e instalación se hará, una vez rea
lizadas las pruebas que se prevén en el 
pliego de condiciones facultativas, y la 
definitiva, transcurridos seis meses de la 
provisional. El pagó del suministro de 
materiales se hará una vez formalizada 
la recepción definitiva, y el de las ooras 
de instalación, contra certificación facul
tativa, a expedir mensualmente.
Pliegos de condiciones

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas están de ma
nifiesto al público en la Sección de Po
licía y Servicios Municipales de la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en donde 
pueden ser examinados y copiados pox 
quienes lo deseen.
Garantías

Para acudir al concurso habrá de cons
tituirse previamente, en la Caja General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales o en la Depositaría Municipal 
del Ayuntamiento de La Corufia, una 
fianza provisional de 10.446.35 pesetas, si 
se optase únicamente al suministro de 
aparatos de alumbrado; de 12.651,88 pe
setas. si se acudiese solamente al de ins
talación, y de 23.098,23 pesetas, si se con
cursase a ambos objetos.

La fianza definitiva consistirá en el cua
tro por ciento del importe de la adjudi
cación del concurso.

Tanto la fianza provisional como la de
finitiva podrá, formalizarse en metálico 
o en cualquiera de los valores, signos de 
crédito, créditos reconocidos, etc., que de
terminan los artículos 75 y 76 del Re
glamento de contratación. También son 
admisibles las cédulas del Banco de Crédi
to Local de España, por tener la conside
ración de efectos públicos.

Modelo de proposición
Las proposiciones optando ai* concurso 

podrán comprender el suministro de los 
aparatos de alumbrado y su instalación, 
o limitarse a cualquiera ce ambos objetos,

Se redactarán en papel de timbre del 
Estado de seis pesetas y se reintegrarán 
con un timbre municipal de 14 pesetas* 
ajustándose al siguiente modelo:

Don N N N. vecino de   y do
miciliado en el piso   de la..casa..nú
mero ..... de la calle de ..........   enterado
del anuncio del concurso de suministro 
de material eléctrico e instalación del 
mismo en las calles de González del Villár 
V prolongación de Vizcaya y 19 proyectos 
más, y de los proyectos correspondientes 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, se compromete 
a realizar el suministro de materiales y 
ejecución de las obras bajo los siguientes 
tipos:
Suministro de aparatos

25 faioles tipo «Ciudad», en .......... (en
letra) pesetas.

14 aparatos de vluz fluorescente, ea
 ;.. pesetas'

4 globos e igual número de columnas* 
 .......  pesetas.

17 armaduras de intemperie, pe
setas.

39 armaduras sobre brazo mural para 
lámparas 750 W.  pesetas.

70 armaduras sobre brazo mural para 
lámparas 200 W............... pesetas.

217 armaduras sobre palomilla. ..........
pesetas.

Ejecución de las obras
Ejecución de las obras de instalación y 

materiales precisos,* incluidos lámparas y 
tubos fluorescentes..............  (en letra) pe
setas.

(No se consigne cualquiera de los obje
tos que no, interese licitar.)

En prueba de aceptación de tal com
promiso, deja asegurada esta proposición 
con los depósitos previos, como justifica 
con los lesguardos que son adjuntos.

(Fecha y firma del proponente.)
A cada proposición se acompañará, ade. 

más, una Memoria explicativa de los de
talles figurados en el pliego de condiciones 
facultativas que será considerada como 
parte integrante de la misma, y obligará 
al concursante, en caso de serle adjudi
cada la ^citación.

Presentarán también la declaración Ju
rada comprensiva de los extremos a que 
se contraen los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de contratación sobre ca
sos de incapacidad e incompatibilidad.

Si los materiales a suministrar fuesen 
extranjeros, se hará constar así en el an
verso del sobre que contenga la' proposi
ción.

Presentación de plicas
Las proposiciones optando a este con

curso se presentarán en pliegos cerrados 
y lacrados en \el Registro General del 
Ayuntamiento durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de publicación del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en horas de nueve treinta a trece treinta.

En el anverso del sobre que contenga 
el pliego se consignará el siguiente lema: 
«Proposición para optar al concurso de 
adquisición de aparatos eléctricos e ins
talación de los mismos en las calles de 
González del Villar y prolongación de Vía. 
caya y otras más.»
Apertura de pliegos

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al transcurso de veinte laborables 
desde la publicación del anuncio del con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, celebrándose en las Casas Consis
toriales. .
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SI se Hiciesen ofertas de materiales ex* 

tranjeros, el acto de consideración de las 
proposiciones se ajustará a lo que deter
mina la Orden de 11 de septiembre de 
1956 (BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO 
de 24 del propio mes).

La Coruña, 20 de febrero de 1957,—-El 
Alcalde. Alfonso Molina.

1.614—0 .

Objeto y tipo de licitación
El Ayuntamiento de La Coruña anuncia 

concurso público para la adquisición de 
dos chasis con volquete, con destino a los 
servicios municipales.

Se fija como tipo máximo de licitación 
el de 500.000 pesetas, para cuya efectivi
dad existe el crédito preciso en el pre
supuesto extraordinario de 1953 (segunda 
fase), sin que se estime precisa autoriza
ción especial para el contrato.

Duración del contrato
El contrato empezará a regir desde el 

día siguiente a aquel eñ que haya sido 
formalizado el compromiso de compra, y 
expirará con la recepción definitiva de 
los chasis, que se prevé una vez trans
curridos seis meses desde la recepción pro
visional.

La entrega de los chasis habrá de rear 
1 izarse dentro del plazo de dos meses que, 
como máximo, se fija, salvo causa de 
fuerza mayor que inapelablemente deci
dirá la Corporación.

Las capas extranjeras acreditarán que 
cuentan con el correspondiente permiso 
de importación del material y, por ello, 
con la posibilidad de su entrega dentro 
del plazo máximo previsto. ,

Pliegos de condiciones
Los pliegos de condiciones facultativas 

y económico-administrativas están de ma
nifiesto al público en la Sección de Poli
cía y Servicios Municipales de la Secre
taria de este Ayuntamiento, donde pueden 
ser examinados y copiados por quienes 
lo deseen.

Garantías
Para acudir al concurso habrá de cons

tituirse previamente, en la Caja General 
de Depósitos o en cualqiuera de sus Su
cursales, o en la Depositaría Municipal 
del Ayuntamiento de La Coruña, una 
fianza provisional de 10.000 pesetas.

La fianza definitiva consistirá en el 
cuatro por ciento del importe de la ad
judicación.

Tanto la fianza provisional come la 
definitiva podrá formalizarse en metálico 
o en cualquiera de los valores, signos de 
crédito, créditos reconocidos, etc., que de
terminan los artículos 75 y 76 del Reglar 
mentó de Contratación. También son ad
misibles las cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, por tener la considera
ción de efectos públicos.

Modelo de proposición
Las proposiciones para optar al concur

so se extenderán en papel de timbre del 
Estado de seis pesetas, reintegrado con un 
timbre municipal de 14 pesetas, ajustán
dose su redacción al siguiente modelo:

Don N. N N., vecino de  ........ y con
domicilio en el piso   de la casa nú
mero ......  de la calle de ...........   enterado
del anuncio para la adquisición por con
curso de dos. chasis para los servicios 
municipales, con volquete, así como de 
las condiciones facultativas y económico- 
administrativas se compromete a reali
zar dicho suministro en el precio de
  (en letra) pesetas.

En prueba de la aceptación de tal com
promiso deja asegurada esta proposición 
con los depósitos previos como Justifican
te, con el adjunto resguardo 

(Fecha y firma del proponente.)
A cada proposición se acompañará,

además, una Memoria explicativa de las 
condiciones técnicas del material que se 
especifica en la cláusula 10 del pliego de 
condiciones facultativas, que se conside
rará parte integrante de la misma, y 
obligará al concursante en caso de serle 
adjudicada la licitación.

Presentarán también la declaración ju
rada comprensiva de los extremos a que 
se contraen los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación sobre 
casos de incapacidad e incompatibilidad

Si el material fuese extranjero, se hará 
constar así en el anverso del sobre que 
contenga la proposición.

Presentación de plicas
Las proposiciones optando a este con

curso se presentarán, en pliegos cerrados 
y lacrados, en el Registro General del 
Ayuntamiento de La Coruña durante el 
plazo de cuarenta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación 
dei anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en horas de nueve trein
ta a trece treinta.

En el anverso del sobre que contenga 
el pliego se consignará el siguiente lem a: 
«Proposición para optar al concurso de 
adquisición de dos chasis con volquete 
para ios servicios municipales.»

Apertura de plicas
La ppertura de pliegos tendrá lugar a 

las doce horas del primer día hábil si
guiente al transcurso de cuarenta labora
bles desde la publicación del anuncio del 
concurso en e! BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, celebrándose en las Casas Con
sistoriales.

Si hubiese ofertas de material extran
jero, el acto se celebrará en la forma que 

- determina la Orden de 11 de septiembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 24 de septiembre).

La Coruña, 20 de febrero de 1957.—El 
Alcalde, Alfonso Molina.

1.615—0 .

Objeto y tipo de licitación
El Ayuntamiento de La Coruña anun

cia concurso público para la adquisición 
de un coche con destino a los servicios 
fúnebres municipales.

Se fija como tipo máximo de licita
ción el de 150.000 pesetas, para cuya 
efectividad existe el crédito preciso en 
el presupuesto extraordinario de 1953 
(segunda fase), sin que se estime preci
sa autorización especial para el con
trato.

Duración del contrato
El contrato empezará a regir desde el 

día siguiente a aquel en que haya sido 
formalizado el compromiso de compra y 
expirará con la recepción definitiva del 
coche, que se prevé una vez transcurri
dos seis meses desde la recepción provi
sional.

La entrega del coche habrá de reali
zarse dentro del plazo de dos meses que, 
como máximo, se fija, salvo causa , de 
fuerza mayor, que inapelablemente de
cidirá la Corporación.

Las Casas extranjeras acreditarán que 
cuentan con el correspondiente permiso 
de importación del material, y por ello, 
con la posibilidad de su entrega dentro 
del plazo máximo previsto.

Pliegos de condiciones

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas están de 
manifiesto al público en la Sección de 
Policía y Servicios municipales de la Se
cretaría de este Ayuntamiento, donde 
pueden ser examinado» y copiados por 
quienes lo deseen.

Garantías
Para acudir al concurso habrá de cons

tituirse previamente en la Caja General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales, o en la Depositaría municipal 
del Ayuntamiento de La Coruña, una 
fianza provisional de 3.000 pesetas.

La fianza definitiva consistirá en el 
cuatro por ciento del importe de ia ad
judicación.

Tanto la fianza provisional como la 
definitiva podrá formalizarse en metálico 
o en cualquiera de los valores, signos de 
crédito, créditos reconocidos, etc., que 
determinan los artículos 75 y 76 del Re
glamento de Contratación. También son 
admisibles las cédulas del Banco de Cré
dito Local de España, por tener la con
sideración de efectos públicos.

Modelo de proposición
Las proposiciones para optar al con

curso se extenderán en papel de timbre 
del Estado de seis pesetas, reintegrado 
con un timbre municipal de 14 pesetas, 
ajustándose su redacción al siguiente mo
delo:

Don N. N. N., vecino de ....... y con
domicilio en el piso   de la cafea nú
mero ....... de la calle de ........  enterado
del anuncio para la adquisición por con
curso de un coche para los servicios fú
nebres municipales, así como de las con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, se compromete a realizar di
cho suministro en el precio de ...... (en
letra) pesetas.

En prueba de la aceptación de tal com
promiso deja asegurada esta proposición 
con los depósitos previos, como justifi
ca con el resguardo adjunto

(Fecha y firma del proponen te.)

Á cada proposición se acompañará, 
además, una Memoria explicativa de las 
condiciones técnicas del material, que se 
especifican en el pliego de condiciones 
facultativas, que se considerará parte 
integrante de la misma .y obligará al 
concursante en caso de serle adjudicada 
la licitación.

Presentarán también la declaración ju
rada comprensiva de los extremos a que 
se contraen los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación 6obre 
casos de incapacidad, e incompatibilidadL

Si el material fuese extranjero se hará 
constar así en el anverso del sobre que 
contenga la proposición.

Presentación de plicas

Las proposiciones optando a este con
curso se presentarán en pliegos cerrados 
y lacrados en el Registro general del 
Ayuntamiento de La Coruña durante el 
plazo de cuarenta dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en horas de nueve trein
ta a trece treinta.

En el anverso del sobre que contenga 
el pliego se consignará el siguiente le
ma: «Proposición para optar al concur
so de adquisición de un coche para los 
servicios fúnebres municipales».

Apertura de plicas

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al transcurso de cuarenta la
borables desde la publicación del anun
cio del concurso en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, celebrándose en Tas 
Casas Consistoriales.

Si hubiese ofertas de material extran
jero, el acto se celebrará en la forma 
que determina la Orden de 11 de sep
tiembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de septiembre)

La Coruña. 20 de febrero de 1957.— 
El Alcalde, Alfonso Molina.

1.616-0 .



B. O. del E„—-Núm. 72 13 marzo 1957                        Anexo único.— Página 895

MALa GA
S u b a s t a

El Excmo. Ayuntamiento de Malaga 
saca a subasta pública' las obras que 
faltan por ejecutar en la pavimentación 
de calle Conde de las Navas (arroyo de 
Jaboneros), por el tipo de licitación de 
303.952,53 pesetas.

La garantía provisional será de pese
tas 9.118,60. y la definitiva, el 6 por 100 
por el importe de la adjudicación.

El plazo de ejecución de estas obras 
será de cuatro meses, a contar desde la 
fecha del comienzo de las mismas, y el 
pago se hará a base de certificaciones 
de obra ejecutada que expida el señor 
Ingeniero Director de las mismas.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría Municipal (Negociado de 
Ensanche) durante las horas hábiles de 

. oficina, desde el siguiente día laborable 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del. anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, la que 
tendrá lugar en esta Alcaldía, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
los veinte laborables posteriores a la 
citada publicación.

En el capítulo XiX, Resultas, y ca
pítulo XI. artículo tercero, partida 37, 
del Presupuesto Especial de Urbanismo 
d° 1957 existe contraído el crédito sufi
ciente para satisfacer al rematante el 
importe total de esas obras.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de esta subasta autoriza
ción superior alguna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente 

Málaga, 6 de marzo de 1957.—El Al
calde, Pedro Luis Alonso Jiménez.

Modelo de proposición.

Don ..... vecino de ..... .. con domici
lio en .......  enterado de las condiciones
para contratar mediante subasta las 
obras que faltan por ejecutar en la pa
vimentación de calle Conde de las Na
vas. anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al
día .......  conforme en un todo con las
mismas; se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción
a ellas, en la cantidad de ..... (precio en
letra y cifras). Asimismo se compromete 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros dé cada ofi
cio y categoría empleados en las obras, 
por jomada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Málaga  de de 1957.
* (Firma del proponente,)

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

1.226- 0 .

GUECHO
Por el contratista Prudencio José y 

Compañía (Regular Colectiva) se solicita 
ia devolución del depósito que como fian
za consignó en ia Caja General de De
pósitos para responder de las obra» de 
construcción de 40 viviendas protegidas 
en el barrio de Romo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, por el presente 
se hace saber que durante el plazo de 
quince días pueden presentar las recla
maciones qu.ene» creyeran tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por ra
zón del contrato garantizado.

Gueeho, 2 de marzo de 1957.—El Al
calde (ilegible).

1.574—0.

MALLA VIA
Cumplida ia formalidad expositiva se

ñalada en el articuló 312 de la Ley de 
Régimen Local y el 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953, se saca a 
pública subasta el aprovechamiento a 
matarrasa de maderas y leñas del mon
te de la pertenencia municipal denomi
nado «Arambaits». en consorcio con la 
Excma. Diputación Provincial de Vizcaya.

Los productos se hallan en pie en dicho 
monte, distribuidos en tres lotes y bajo 
las condiciones que a continuación se 
expresan:

Lote primero. — 1.287 pies de pino «In- 
signis», con 584 metros cúbicos, tasados 
en trescientas diecinueve mil pesetas 
(319.000).

Lote segundo. — 908 pies de pino «In- 
signis», con 349 metros cúbicos, tasados 
en doscientas setenta y siete mil dos
cientas cuarenta pesetas (277.240).

Lote tercero. — 1.500 pies de pino «In- 
signis», con, 461 metros cúbicos, tasados en 
trescientas tres mil novecientas veinte 
pesetas (303.920).

El tipo de licitación será para cada 
lote el precio en que, respectivamente, 
se hallan tasados.

Las propuestas de licitación deberán, 
presentarse dentro de los veinte días háJ 
blles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLEETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Secretarla del Ayuru 
tamiento, en pliego cerrado, reintegrado 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre.

Para tomar parte en la subasta será 
condición previa presentar el documento 
acreditativo de haberse constituido la 
fianza provisional, consistente en el tres 
por ciento ;del precio de licitación de 
cada lote. El adjudicatario prestará fian
za definitiva, consistente en el cinco por 
ciento del precio de adjudicación.

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativas podrá .examinarse en la 
Secretaría Municipal todos los días hábi 
le» hasta el vencimiento del plazo.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don  de .......... años de edad,
natural de ....... . provincia de .............
con residencia e n  ca lle    nú
mero    en representación de .......
lo cual acredita con .....«... en posesión
del certificado profesional de la clase ..... ,
número .......  de fecha ....... . para la
enajenación de los productos maderable^

. de pinos «Insignis» del monte «Aram
baits», de la pertenencia de Mallavia, 
ofrece para el lote primero la cantidad
de  .......; para el tote segundo........
para el lote tercero, .......  pesetas (en
letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que posee 
hoja de compras número ......  de las re
lativas al mismo, cuyas característleás. en 
relación con la subasta de referencia, son 

| las siguientes.
i Capacidad máxima de adquisición re= 
t lativa a la hoja de compras número .o,,,. 
9 presentada .......... metros cúbicos.

Saldo existente en el día de la fe
cha: ............ metros cúbicos.

(Fecha y firma.)
Mallavia 2 de marzo de 1957.—El Al

calde (ilegible).
i.575—O.

TALAYUELA
C o n c u r s o - s u b a s t a  para construir veinti

siete «viviendas de renta limitada»

Por acuerdo de este Ayuntamiento, fe
cha primero del mes actual, se deja sin 
efecto un edicto de esta Alcaldía, fecha 10 
de febrero último, publicado en ei «Bo
letín Oficial» de esta provincia núme
ro 38, correspondiente al día 15 del mis
mo mes, y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 54, del día 23 del

propio mes y año sobre construcción de 
27 viviendas de renta limitada, por ha
berse observado algunos errores en el mis
mo, habiéndose acordado redactar un 
nuevo anuncio del tenor literal siguiente:

Se anuncia por este Ayuntamiento con
curso-subasta para las obras de cons
trucción en esta villa de 27 viviendas de 
renta limitada, en el tipo de 1.753.537,24 
pesetas, admitiéndose proposiciones sobre 
el tipo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956. 
Orden de 27 dél mismo mes y año y De
creto de 11 de enero de 1957.

Las obras deberán comenzarse inmedia
tamente después de formalizarse el con
trato y ejecutarse en el plazo de diez 
meses, siendo de aplicación a dicho con
trato las disposiciones de proyecto, plie
gos de condicione» y las del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. de 9 de enero de 1953

El proyecto y presupuesto se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, de diez a trece, todos los días 
hábiles.

Los proponentes habrán de depositar 
una garantía provisional de 35.070,74 pe
setas.

Los sobres que encierren tanto el pri
mer pliego, titulado «Referencias» como 
el segundo, subtitulado «Oferta económi
ca», deberán presentarse en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, de las diez a 
las trece horas, de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia y en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, consignándose en su anverso «Pro
posición para tomar parte en el concur
so-subasta para construir 27 vivienda» de 
renta limitada en Talayuela». «Referen
cias». o bien «Oferta económica».

La apertura de los sobres que conten
gan las «Referencias» se verificará a las 
doce horas del primer día hábil siguien
te al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

Para la de los pliegos que contengan 
«Oferta económica» se dará a conocer 
oportunamente a los licitádores, median
te anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Los licitádores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta. en dos sobres cerrados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
para las obras, en la que se indique con 
claridad la cifra en pesetas en que se 
compromete el licitador a realizar aqué
llas, y el otro, como mínimo, los docu
mentos siguientes.

1.° Documentación acreditativa de la 
personalidad del licitante.

2.° Resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia o en la Depositaría de 
Fondos de este Ayuntamiento, la suma 
de 35.070.74 pesetas, en concepto de fian
za provisional.

3.° Declaración jurada de no hallarse 
incluido en ninguno de ios casos de In
capacidad e incompatibilidad enumerados 
en ios artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Existe crédito suficiente inicial para el 
cumplimiento del contrato.

has proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ........... vecino de .......  provincia
de , con domicilio en la calle de
................ número............ teléfono nüme^
ro  .......  en nombre propio (o en re
presentación de  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Cáceres de los días .................
de ...........  y........... de .:............  respecti
vamente, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 27 viviendas de renta limi
tada en. Talayuela (Cáceres), se compro 

\
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mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción al pro
yecto y pliegos de condiciones, por la can'
tidad de ......... pesetas

(Fecha y firma del proponente.) 
Talayuela. 5 de marzo de 1957.—El .Al

calde Cesáreo Encabo.
1.579—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CROMOGENIA

Y  QUIMICA CURTIENTE, S. A,

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca las Juntas generales or
dinaria y extraordinaria para el día 3 de 
abril próximo, a las doce horas, en el lo
cal social. Parcerisa, núm. 22, sometién
dose a la ordinaria la aprobación de la 
Memoria, balance y cuentas de 1956; el 
reparto de beneficios; la renovación del 
Consejo y la designación de censores pa
ra el año en ~urso.

La Junta general extraordinaria se ce
lebrará a continuación de la anterior, pa
ra resolver sobre la ampliación de capi
tal.

Si no concurren los mínimos exigidos 
por la Ley y los Estatutos, se reunirán, 
en segunda convocatoria al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora.

Barcelona, 7 de marzo de 1957.—El Pre
sidente.

2.466-R

A. ALUMBRAMIENTOS DE AGUAS 
DE BUÑOL Y SINDICATO DE  
REGANTES DE LA HUERTA NUEVA, F IL IAL 

DE LA MISMA

B U Ñ O L

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
Se celebrará en los locales de la C. N S. 
de Bufiol el próximo día 30 de marzo, a 
las diecisiete horas en primera convocato
ria y en segunda, si procediere, el dia 31 
de marzo, a la misma hora y en el mis
mo lodal. con el siguiente orden del día: 

Aprobar la Memoria y el balance de 
1956; renovar la tercera parte del Con
sejo de Administración; nombramiento de 
censores de cuentas para el año 1957; rue
gos y preguntas 

El derecho de asistencia a la Juhta se 
acreditará por medio de papeletas que se 
recogerán, a la presentación de las accio
nes o . resguardos, en las oficinas de esta 
Sociedad (General Aranda, núm 22), con 
cinco días de antelación a su celebración.

Bufiol, 7 de marzo de 1957— Director 
Gerente, Eduardo Pérez, 

2.470-P. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
ABASTECIMIENTOS, S. A. 

De acuerdó con la Ley de Régimen Ju- 
rídico de las Sociedades Anónimas y de 
ios Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la mis
ma para la celebración de Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social el día 12 de abril ae 
1957, a las diecisiete horas, y, de ser ne
cesario, al día siguiente, a la misma 
hora, por segunda convocatoria, con ob
jeto de tratar el siguiente orden del dia:

1.° Propuesta de aumento de capital 
social en un 50 por 100

2.° Modificación del articulo segundo 
de los Estatutos sociales.

Valencia, 7 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.471—P.

LA FRATERNIDAD MUTUA 
NACIONAL

C o nvo cato ria

«La Fraternidad Mutua Nacional», con 
domicilio en avenida de Calvo Sotelo, 21, 
primero derecha, convoca a sus asocia
dos a Junta general ordinaria para el 
día 31 de los corrientes, a las once ho
ras. en primera convocatoria, y a las on
ce y treinta horas del mismo día. en se
gunda convocatoria, en su domicilio so
cial, con el siguiente orden del día:

1.° Lectura para su aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
ele la Memoria, balance y cuenta de li
quidación del Ejercicio de 1956 de los 
Seguros Libre y Obligatorio de Enferme
dad y Accidentes del Trabajo.

3.r Dar cuenta de la gestión del Con
sejo de Administración durante el cita
do Ejercicio.

4< Presupuesto de Ingresos y Gastos 
de Administración para 1957.

5.° Nombramiento o reelección d e 1 
Vocal segundo de la Junta Directiva.

Podrán asistir a esta Junta todos los 
mutualistas que estén al corriente en el 
pago de sus cuotas o primas y hayan re
cogido en las oficinas fie la Mutualidad, 
por lo menos con seis días de antelación 
al de la celebración de . la citada Junta 
general, la cédula de asistencia, en aten
ción a lo dispuesto en el artículo 31 de 
los Estatutos Sociales.

Madrid, 7 de marzo de 1957.—La Di
rectiva.

2.410 ~P-___________________________

HARINERA CASTRO, S, A ,

C o nvo cato r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
a los accionistas de esta Sociedad el 
día 5 a el próximo mes de abril, a las 
doce horas, de primera citación, y en 
,su domicilio social, calle Abréu, núme
ro 6, para tratar de los siguientes asun
tos:

I p  Lectura del acta anterior.
/ 2.° Examen del balance, Memoria y 

cuentas correspondientes al ejercicio ce
rrado al 30 de diciembre de 1956.

3.° Ruegos y preguntas.
Cádiz, 14 de marzo de 1957.—El Presi

dente. Director Gerente, Félix Castro.
1.892—P.

R O M A N ,  S . E N  C .

AVISO

Ha acordado 1a. reducción de capital, 
amortizando 600 acciones con restitución 
de sus aportaciones.

Barcelona, 7 de marzo de 1957.—El Ge
rente, José Román Torres.

2.462—P. y 3.a 13-3-1957

SOCIEDAD DE FOMENTO AGRICOLA 
CASTELLONENSE, S. A.

C o nvo cato r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los accionistas de esta Sociedad 
para el día 30 de marzo de 1957, a las 
diez 'horas de su mañana, en primera 
convocatoria, y para el día siguiente, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
en el domicilio social, sito en la calle Na
varra, números 31 y 33, de Castellón de 
la Plana, a tenor del siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2 « Estudio, comprobación y, en* su 
caso,, aprobación de las cuentas y balan
ce del ejercicio económico del año 1956.

3.° Examen y discusión de los actos y 
gestiones realizados por el Consejo de 
Administración; aprobación,' en su caso, 
de los mismos y lectura, discusión y apro-

bacida, si la merece, de la Memoria re
dactada por el Consejo. .

4.° Renovación de la tercera parte de 
los cargos dei Consejo o reelección, en su 
caso, de los va nombrados

5.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio corriente

6 o Proposiciones que formulen lo ac
cionistas con tres días de antelación a la 
celebración de la Junta, de acuerdo con 
ios Estatutos sociales.

Castellón, 9 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Enrique Gimeno.

1.895—P.

AZUCARERA MOTRILEÑA, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general que. con carácter or
dinario, se celebrará, en primera con
vocatoria. a las once horas del dia trein
ta de marzo corriente, en el domicilio 
social, calle Ribera, número 6, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1956. así como del 
informe emitido por los señores accionis
tas censores de cuentas.

2.° Distribución del beneficio obtenido 
en el ejercicio 1956.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1957.

4.° Elección de consejeros para cubrir 
las vacantes y distribución de cargos' en 
dicho organismo.

5.° Designación de la persona que en 
nombre y representación de la Sociedad 
deberá ratificar la escritura de venta nú
mero 269. otorgada en 10 de septiembre 
de 1956 ante el Notario de Motril don 
Juan González Cervera.

6s Ruegos y  preguntas,
7.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Para la, asistencia a esta Junta se re

cuerda a ios señores accionistas el cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 22 de los Estatutos.

Si ia Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, se reunirá, en se
gunda, en los mismos lugar y hora del 
día treinta y uno del propio mes de 
marzo.

Barcelona, 9 de marzo de 1957. — El 
Consejo de Administración.

1.950-P.

PLANDIURA Y  CARRERAS, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general que, con carácter or
dinario. se celebrará, en primera convo
catoria. a las doce horas del día treinta 
de marzo comente, en el domicilio so
cial, callé Ribera, número 6. con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y  ganancias correspondientes al 
ejercicio cerrado en treinta y  uno de di
ciembre de 1956, asi como del informe 
emitido por los señores accionistas cen
sores de cuentas.

2.° Aplicación del beneficio obtenido 
en el ejercicio 1956.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1957.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Lectura y  aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Para la asistencia a esta Junta se re

cuerda a los señores accionistas el cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 18 de los Estatutos.

Si la • Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, se reunirá en se
gunda en los mismos lugar y hora del 
día treinta y uno del propio mes de 
marzo.

Barcelona, 9 de marzo de *957.—Uü
apoderado, Antonio Plandíura Picó

L951-P.
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COLEGIADOS FARMACEUTICOS 
ALAVESES. S. A.

(C. O. F. A. S .A )

VITORIA

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará en el 
domicilio social a las trece horas y me
dia del dia veintidós de abril, con arre
glo al siguiente orden del d ía :

1 Examen y aprobación de la Memo
ria. oalance y gestión correspondiente al 
año 1956

2 Designación de i o s censores de 
cuentas para 1957.

3. Ruegos y preguntas.
Vitoria, 11 de marzo de 1957,—El Con

sejo de Administración.
2.415.—P,

MAJALCA, S. A.

PUENTES DE BEJAR

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Compañía para el 

. dia veintinueve del mes actual, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social de 
esta localidad, para tratar de los si-, 
guientes asuntos:

1.° Aprobación, si procede, del balance, 
correspondiente al ejercicio anual de 1956, 
cerrado en 3jl de diciembre pasado.

2.° Propuesta de distribución de be
neficios.

3.° Nombramiento de c e n s o r ©  s de 
’ cuentas.

. Fuentes de Béjar, S de marzo de 19 
El Consejo dé Administración,

2.507—Po

FABRICAS REUNIDAS DE CAUCHO 
Y APOSITOS, S. A,
(F R. A. C. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, avenida de 
José Antón-o Primo de Rivera. 615, ba- 

. jos, de esta capital, el día 29 de ios co
rrientes, a las once de la mañana, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance e* inventario y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio cerra
do en 31* de diciembre de 1956 y de la 
gestión del Consejo de Administración.

2.° Nombiamiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

De no reunirse en primera convocato- 
• ria las mayorías previstas por la Ley, se 
celebrará dicha Junta el próximo día 30, 
a la misma hora.

Barcelona, 7 de marzo de 1957.—El 
Consejo de Administración.

2.508—P

D, A, C S. A- 
DISTRIBUIDORA ALIMENTICIA 

COMARCAL, S. Á

TORTOSA 

Pintor Gimeno, 1 y ¿ 

C onvocatoria

La Distribuidora Alimenticia Comarcal, 
Sociedad Anónima (D. A. C. S. A.) a 
tenor de lo preceptuado por el articulo 50 
de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas. convoca a sus asociados a ia 
Junta genera ordinaria, que (D M.) se 
celebrará el próximo día 7 de abril del 
actual, a las once horas, en su local so
cial, calle Pintor1 Gimeno, núms 1 y i 
de primera convocatoria, y, en su caso, 
©1 domingo siguiente, a la misma hora 
y lugar, de segunda, para tratar del 
siguiente

Orden del día

1.° Lectura de ¿a Memoria anual,
2.° Lectura y aprobación, si procede,

del balance del ejercicio de 1956.
¡ 3.° Aprobación, si procede, de la ges-
! tiór. social.
: 4.9 Renovación de cargos.

5.° Ruegos y preguntas.
Tortosa, ¡ de marzo de 1957.—Por el 

Consejo de Administración: El Secreta
rio, Ramón Pegueroles Gilabert.—Visto 
bueno. El Presidente, Francisco Vilaubí 

! Serrano.
| 2.315— P.

i LABORATORIOS FARBIOS, S. A.
j
l Se convoca a los señores accionistas 
| de esta Entidad a Junta general Ordina

ria, que se celebrará en el domicilio so*
I cial de la misma, calle Sorní, 39, el día 
í 30 del áctual, a las veinte horas, por pri- 
| mera convocatoria, y con arreglo al si- 
[ guiente orden del día:
¡ Examen y aprobación, en su caso, del 

balance anual del ejercicio precedente, 
i Valencia, 9 de marzo de 1957*
| 2.53&—P.

AGUAS DE SAN CUGAT DEL VALLES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca, a ios señores accionistas 
I para la Junta general ordinaria, que 
! tendrá lugar el día 28 de marzo, a las 
¡ dieciséis horas, y en la Casa Consistorial 
| de San Cugat del Vallés (Barcelona).
! Si no pudiera ser celebrada, lo será'el 
¡ siguiente día, en segunda convocatoria, 
j en el mismo lugar y hora^

| Orden de la sesión

í Lectura del acta anterior.
Aprobación, si procede, de ia Memoria, 

balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio de 1956,

Proposiciones y acuerdos a adoptar.,
San Cugat del Vallés, marzo de 1957.— 

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Gerente, Pr, Francisco Molleda 

i Renas.
| 2,509—P.

HISPANO CORCHERA, S. A.

MADRID

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 26 del presente 
mes de marzo, a ias cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, y para el día 28 
citó mismo mes, en segunda, en cumpli
miento de ios artículos 10, 14 y 18 de los 
Estatutos sociales y concordantes, en el 
domicilio social, Salud, 19, con el siguien
te orden del día:

l.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior 

I 2.° Estudio y aprobación de la Memo*
I ria, balance y cuentas del ejercicio ante- 
¡ rior y nombramiento de censores.
! 3.° Propuestas del Consejo de Admi-
I nístración.
! 4.° Elección de Consejero.
! f>.° Ruegos y preguntas.
¡ Madrid, 11 de rqarzo de 1957.—El Con

sejero-Secretario. José A. Alegría.
2.513—P.

ANDAMIAJES MILLS, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en ios 
Estatutos sociales, y de -acuerdo con o 
ordenado por la Ley, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el dia 29 de 
marzo, a las diez de la mañana, en pri
mera convocatoria, y el día 30 de marzo, 
a la misma- hora, en segunda, en su caso,

s en el domicilio social, Hermosllla, 19, con 
él siguiente orden del día:

lv° Examen de la marcha general de 
ia Sociedad.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1966.

3.° Procede) a la renovación del Con
sejo de Administración.

Madrid, ) de marzo de 1957.—El Secre
tario del Consejo.

 2.512 P.

COMERCIAL FERRETERA, S. A.
 COFESA

 M A D R I D

 JlUiTA GENERA! ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas & 
Junta general ordinaria, que tendrá ru
gar en el domicilio social, en primera
convocatoria, a las cinco de ia tarde del
día 10 de abril próximo, y en segunda, si 
hubiere lugar, a la misma hora del día 
siguiente, para tratar de los asuntos que 
a continuación se indican:

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria y balance de 1956.

2.° Distribución de beneficios.
3.0 Designación de accionistas censo* 

res de cuentas para 1957.
Madrid, 10 de marzo de 1957.—El 6e-

¡eretario del Consejo. Gerardo Martínez 
Díaz.

2.531—P

| M ARITIM A MADRILEÑA, S. A,

Se convoca a ios señoree accionistas' 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar, en primera convo- 

S catcria, a las once d© la mañana del día 
¡ 11 de abril próximo, y en segunda, a 

ello hubiera lugar, a la misma hora deí 
día siguiente, para tratar de los asuntos 
que a continuación se relacionan.

I.° Aprobación, si procede, de la Me
moria y balance de 1957 y distribución 
de ios beneficios.

2.0 Designación, de accionistas censo
res de cuentas para 1957.

Madrid, 11 de marzo de 1957.—El Se* 
jj cretario del Consejo, Gerardo Martínez 

Díaz.
2.538—P

í  -------— ------------ --------------------— — — --------------
ELECTROAGRICOLA, S. A.

Por acuerdo de la Junta directiva, y 
conforme a lo que previenen los Estatu
tos sociales, se convoca a los señores ac
cionistas para la Junta general ordina^ 
ria, que se celebrará, en primera convo
catoria y en el doipicilio social, calle del 
Ferrocarril, el domingo día 7 del próxi
mo abril, a las. once horas, para tratar 
y resolver acerca del siguiente oraen del 
día*

Lectura del acta de la sesión anterior.
Presentación y lectura de la Memoria 

de la Junta directiva, cuentas, inventario 
y balance del ejercicio de 1956, y apro
bación de los mismos, en su caso, así co
mo resolver acerca del destino de los be
neficios disponibles.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1957, y sus suplen
tes. y

Aprobación ael acta de la sesión.
Para el caso de no reunirse número sú- 

ficiente para celebrar la indicada Junta 
*en primera convocatoria, se la convoca 
por medio del presente para celebrarla 
en segunda convocatoria, a las once ho
ras del martes día 9 del referido roes 
de abril.

Campos del Puerto, 8 de marzo de 
1957.—El Director Gerente, Rafael Oli
var.

1.890—P
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AGRUPACION DE COSECHEROS EX
PORTADORES DE FRUTOS DE LA 

RIBERA, S. A. (AFRISA)

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el día 27 de marzo, a las dieciocho 
horas, en su domicilio, avenida de Calvo 
Sptelo» 8, Algemesí (Valencia), con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Aprobación del balance y cuenta 
de Pérdidas v Ganancias del ejercicio 
1955-56.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3°  Designación de los censores de 
cuentas para el ejercicio 1956-57.

4.c Memoria del Consejo de Adminis
tración.

5,o Ruegos y preguntas.
Si no se reuniera número' suficiente de 

acciones en la citada reunión, la Junta 
se celebrará, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, a la misma hora.

Esta Junta no fué celebrada en su ota 
por causas ajenas a la voluntad de los 
administradores.

Algemesí, 7 de marzo de 1957.—El Con
sejo de Administración.

2.539—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES BABCOCK & WILCOX, S. A,

J u n t a  g e n e r a *, e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas ,de 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria para el 29 de marzo corriente, 
en el domicilio social, Ercilla, 1, bajo. 
las once horas, en primera convocatoria, 
con objeto de someter a deliberación 
resolución e: aumetno del capital social 
y la consiguiente modificación de ios 
Estatutos, en cuanto por tal motivo pu
dieran ser afectados.

Dé no reunirse el número necesario de 
accionistas. y acciones para la validez de 
la Junta, se celebrará, en segunda con
vocatoria, el siguiente día 30 de marzo, 
a la misma hora.

Se ruega encarecidamente a los señores 
accionistas que, con el fin de reunir el 
número suficiente de ellos y de acciones, 
hagan uso del derecho de asistencia o dé 
representación que la • Ley les concede, 
enviando las tarjetas de asistencia o re
presentación a tiempo para que lleguen 
con cinco días de antelación, croando me
nos, al de la Junta.

Bilbao, 8 de ma-zo de 1957.—El Vice
presidente, Director Gerente, L. José de 
Torróntegui e Zbarra.

2.499—P.

G, R.  A. T., S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral a celebrai el día 31 del corriente, 
a las diecisiete horas, en el local social, 
Casanova, 23 61 objeto de examinar 'as 
cuentas y Memoria del ejercicio 1956 y 
aprobación, si procede, de las mismas 
Señalar el reparto de beneficios y nom
bramiento de censores de cuentas para 
el ejercicio de 1957.

Barcelona, 9 de marzo de 195?-—El 
Consejo de Administración,

2.498—P
¿  . . — TT U " “ J,_ " J ” ' ' ' '' ' I

HULLERA CARMEN, S. A:

J u n t a  g e n e r a * o r d i n a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 29 de marzo, a las doce de a 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Antonio López, número 12. En caso de 
que no concurriera número suficiente le  
accionistas, se celebrará, en segunda con
vocatoria, a la misma hora del día si
guiente, 30 de marzo, también en el domi
cilio social, para deliberar sobre los si
guientes asuntos:

Primero. Examen v aprobación de 
cuéntas, balance del ejercicio de 1956, • 
distribución de beneficio*, correspondien
tes a.l mismo y gestión dei Consejo.

Segundo. -  Nombramiento Je censores 
propietarios suplentes para el ejercicio 
eje 1957

Tercero.—Lectura y aprobación del acta 
de la Junta a que se convoca.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los artículos 16 y 31 de 
nuestros Estatutos.

Santande- 28 de lebrero de 1957.—El 
Presidente, José de Cospedal.

2.502—P.

EXPLOTACIONES HIDRAULICAS 
EN LA CUMBRE, S, A.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por acuerde del Consejo de Adminis
tración, en sesión del día de hoy, se 
convoca a Junta general ordinaria para 
el dia 28, Jueves de marzo próximo, y 
hora de las diez, en el local social, calle 
de Perdomo. núm 8, de esta capital, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 39 de- nuestros Estatutos.

Orden del día
1.c Examen, discusión y aprobación, 

en su caso, con el informe de los señores 
socios censores, de la Memoria, balance 
y  cuenta de Pérdidas y  Ganancias del 
ejercicio del año 1956.

2,° Propuesta que formula el Consejo 
de Administración sobre la aplicación 
que haya de darse a los beneficios.

3.° Elección de cuatro miembros del 
Consejo por corresponder cesar a los se
ñores don Acacio Sánchez Wedeles, don 
Joaquín Alvarado Moreno, don Rafael 
González Suáres y don Manuel Melián 
Pérez |

4,° Designación de señores accionis- ¡ 
tas censores para las cuentas del ejer
cicio de 1957

En caso de no concurrir a dicha Junta 
el número suficiente de accionistas para 
su constitución, se celebrará la sesión al 
siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo sitio, cualquiera que sea el capital 
representado, conforme al artículo 40 de 
los mencionados Estatutos sociales.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 , e 
febrero de 1957.—El Presidente, Acacio 
Sánchez.—El Secretario,. J. Alvarado.

2.503—P.

PIEZAS MOLDEADAS, S. A.
BARCELONA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a s  g e n e r a i .e s  o r d i
n a r i a  V EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta3 generales, ordinaria y extraordi
naria, que tendrán lugar una a conti
nuación de la otra, • en primera convoca
toria, a jas once de la mañana del día 5 
del próximo mes de abril, en las oficinas 
de la Sociedad sitas ep la calle Gerona, 
número 2, 2.°-2.a, y en segunda convoca
toria, en el mismo lugar y a la misma 
hora del día siguiente y conforme al 
orden del día que se expresa a continua
ción:

Junta general ordinaria
Examen y aprobación, en su caso, de 

Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1956. '

Toda la documentación se hallará en 
nuestras oficinas a disposición de los se
ñores accionistas con quince días de 
anticipación

Junta general extraordinaria
Modificación de los artículos 3 ° y 20 de 

los Estatutos sociales.
Barcelona, 8 de marzo de 1957.—El Di

rector Gerente-Administrador.
2.505—P

ELECTRICA DEL GUADALFEO, S. A.
C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 30 de marzo, a las cuatro de la tar
de, en primera convocatoria, y en se
gunda convocatoria el día 31 de marzo, 
a la misma hora, en el domicilio social, 
plaza de la Encamación, número 6. de 
esta capital, con el siguiente orden del 
día:

1.« Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria., balance e inventario for
mulado por el Consejo de Administra
ción relativo al ejercicio cerrado en 31 
de diciembre anterior.

2.° Elección para los cargos de con
sejeros en D s vacantes producidas en él 
Consejo /

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

4 .° Propuestas de ios señores accio
nistas.

De no concurrir número suficiente de 
accionistas, la Junta se celebrará en se* 
gunda convocatoria, siendo válidos los 
acuerdos que en ella se adopten cual
quiera que sea el número de socios con
currentes a la misma.

Granada, 8 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

1.897-P.

TOMAS ALTUNA E HIJOS, S, A

SAN SEBASTIAN

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
-para las cuatro de la tarde del día 1 de 
abril próximo, en el domicilio social de 
la Sociedad, al objeto de presentar a la  
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias del ejercicio económico de 1956 y 
nombramiento de señores accionistas cen
sores de cuentas.

San Sebastián, 8 de marzo de 1957.— 
El Secretario del Consejo, Héctor Ar- 
eelus. 1.899-P.

REMOLQUES, AGUADAS Y  SALVA
MENTOS, S. A.

AVi LES

Se convoca a Junta general de señores 
accionistas de esta Sociedad para el jue
ves día 28 del corriente, a las dieciséis 
horas, en el domicilio social. Generalí
simo Franco, número 33. de esta villa, 
para tratar de la ampliación del capital 
y modificación de los Estatutos.

Caso de no reunir suficiente número 
de accionistas y acciones, se celebrará 
en segunda convocatoria al siguiente día, 
viernes 29. en el mismo sitio y hora.

Avilés, 7 de marzo de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ri
cardo Francés Gorordo.

1.903-P.

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIONI S
TAS HIPOTECARIOS DE FABRICA 

DE MIERES, S. A.

E m i s i ó n  d e  29 de  j u n i o  d e  1949

Con arreglo a los artículos 8 y 13 de 
los Estatutos de este Sindicato, se con
voca a Junta general ordinaria de obli
gacionistas, que se celebrará el próximo 
día 30 del mes actual, a las trece ho
ras. en el. domicilio del Banco Español 
de Crédito, de Oviedo, calle Marqués d© 
Santa Cruz, 4 .

El derecho de asistencia se ejercitará- 
de acuerdo con el artículo 11 de dichos 
Fstatutos.

Ovi 7 dp marzo de 1957.—El Pre¿ 
sidente, Jo*c Sela v Sela 

1,902-P.
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CORDELERIA BERNABE ARRIETA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el edificio de la fábrica de Motri- 
co (Guipúzcoa) el día 3 de abril próxi
mo. a las cinco de la tarde, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio 1956.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Bilbao. 8 de marzo de 1957.—El Con

sejo de Administración.
1.900-P.

BALNEARIO DE LA PERLA 
DEL OCEANO, S. A.

Esta Sociedad convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social, paseo de 
La Concha, sin número, de esta ciudad, 
a las dieciocho horas del día 2 del pró
ximo mes de abril, en primera convoca
toria. y veinticuatro horas más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.® Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta del 
ejercicio último.

2.° Nombramiento de los señores cen
sores de cuentas para el ejercicio en 
curso.

3.° Estudio de las tarifas para la ac
tual temporada.

4.° Ruegos y preguntas.
San Sebastián, 8 de marzo de 1957.— 

El Presidente del» Consejo de Adminis
tración, Juan Pagóla.

1.898-P.

   

LADRILLERA CANARIA, S. A.

.Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria. que se celebrará en nuestro 
domicilio social, calle de Triana. núme
ro 75, el próximo día 2 de abril del co
rriente año, a las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y para el día si
guiente. día " de abril, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. Dar cuenta de las diferentes i^es- 
tionqs del Consejo de Administración 
para dar cumplimiento del acuerdo de 
la última Junta general extraordinaria, 
de fecha 11 de septiembre de 1956.

2 . ° Reducción del capital social con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 99 
de la vigente Ley de Sociedades Anónir 
mas.

Para la validez de esta Junta extra
ordinaria es necesario la concurrencia 
á r . socios y de capital previsto en los 
artículos 58 y 84 de dicha Ley.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de 
marzo de 1957.—Por acuerdo del Consejo 
de Administración, el Secretario.—Visto 
bueno, el Presidente.

1.904-P.

CLINICA - SANATORIO DE NUESTRA
SEÑORA DEL CARMEN, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y a tenor de 
los requisitos establecidos en sus Esta
tutos, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el día 1 de abril, a las 
ocho de la noche, en la Cámara de Co
mercio de Toledo, plaza de San Vicente, 
número 3, en primera convocatoria, y

en segunda, en el mismo lugar y hora, i 
el día 2 del citado mes, para tratar los 
asuntos siguientes:

1.° Gestión del Consejo de Adminis
tración desde la constitución de la So
ciedad hasta la fecha.

2.° Ofrecimiento de los cargos del 
Consejo de Administración para su. con
firmación o renovación.

Toledo, 9 de marzo de 1957.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pable Junquera Torio'.

1.905-P.

 COMERCIAL INDUSTRIAL MECANICO 
AGRICOLA, S. A.

El Consejo de Administración de esta . 
Sociedad, para cumplir los acuerdos de 
la Junta general extraordinaria de 20 
de enero próximo pasado, ha dispuesto 
solicitar de los señores accionistas un 
dividendo pasivo del 50 por 100 del ca
pital suscrito, el cual deberá ser ingre
sado en los plazos previstos por nuestros 
Estatutos en la caja de la Sociedad o 
en la cuenta corriente de algunos de los 
Bancos de esta localidad.

Talavera de la Reina, 5 de marzo de 
1957.

1.906-F.

COMPAÑIA VIZCAINA DE OBRAS 
PUBLICAS, S. A,

9 De conformidad con lo que preceptúan 
| los Estatutos sociales, se convoca a Junta 
I general ordinaria, que se celebrará el día 
I seis del próximo mes de abril, en su 
| domicilio social, paseo de la Castellana, 

número 13, las cuatro de la tarde, con 
8 arreglo al siguiente orden del dia:
I l.° Lectun y aprobación del acta de 
. la reunión anterior. ¡

2.° Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de las cuentas y Memoria co* 
rrespondientes al ejercicio de 1956.

3.° Censores de cuentas.
Madrid, 11 de marzo de 1957.—El Pre-

8idente del Consejo.
2.520—P.

PAÑERIAS 
SABADELL, TARRASA, BARCELONA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general de accio
nistas para el dia 30 de marzo actual 
a fin de examinar, y, en su caso, aprobar 
las cuentas del ejercicio de >956. reparto 
de beneficios. nombramiento de censores 
y renovación de Consejeros.

Madrid, 9 de marzo de 1957.—El Pre
sidente.

2.534—P.

MANUFACTURAS  EL FENIX, S. A.

Acordada por el Consejo de Adminis
tración, en fecha 7 de marzo de 1957, la 
emisión y puesta en circulación de ocho
cientas acciones de la Sociedáu, de qui
nientas pesetas de valor nominal cada 
una de ellas, haciendo uso de la facultad 
que le fué conferida en el artículo adi
cional de lo  Estatutos sociales y en >as 
condiciones que en aquel acuerdo figu
ran, queda abierto el plazo de treinta 
días, a contar desde 1?. publicación de 
este anuncio, para que por los señores 
accionistas pueda ser ejercitado en el 
domicilio social, eí derecho de preferen
cia de suscripción que les corresponde.

Villanueva y Geltrú, 8 de marzo de 
1957.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración Pablo Alegre P i

2.526—P.

AD M IN ISTRAC IO N  DE JUSTICIA
AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN  

En la causa procedente del Juzgado de 
Instrucción número doce de los de esta 
capital, seguida contra Alfonso Beato 
Ruiz y  otros, por hurto, instruida con 
los números 335 de 1952 de sumario y 
1.167 de 1952 de rollo, se ha dictado por 
la Sección Tercera de esta Audiencia 
Provincial la siguiente

«Providencia. — Madrid, 14 de febrero 
de 1957.—Sres. Zurita Espinosa, Cereijo. 
Dada cuenta: Se ratifica la suspensión 
acordada del juicio oral de la presente 
causa acordada en el acta que antecede. 
Se señala de nuevo para dar comienzo 
a dicho acto la audiencia del día vein
tisiete de marzo próximo y hora de las 
diez y media de su mañana, en primer 
lugar: cítese a las partes, procesados y 
testigos, librándose al efecto cédula de 
citación al Oficial de Sala y oficio al 
limo. Sr. Jefe Superior de Policía para 
la de los testigos Miguel Lencina Lencí- 
na y José Antonio Lafuente Payá, los 
cuales serán citados también por medio 
de edictos que se insertarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y citación a los testigos iVIiguel 
'Lencina Lencina y José Antonio Laíuen- 
te Payá, por medio del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO expido y firmo en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Oficial 
de Sala, Enrique Torres Estrada.

Í.693.—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 E INSTRUCCION

E d icto s

En virtud del presente sé hace público 
que en este Juzgado de Primera Instan
cia número seis, sito en General Casta
ños número 1, se ha denunciado por el 
Procurador señor Martínez Alvarez, en 
representación de doña - Antonia Serra 
Rosselló, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vecina de Palma de 
Mallorca, el extravío de los valores si
guientes:

Un título de Deuda Amortizadle, emi
sión 15 ae noviembre de 1951, serie B, 
número 843.181, de 5.0Ú0 pesetas, valor 
nominal obtenido por canje de cinco títu
los Deuda Amortizadle 4 por 100, emi
sión 15 de noviembre de 1945, serie A, 
números 692.376 al 692,380, ambos inclu
sive, de 500 pesetas valor nominal cada 
uno. y de uno de la misma Deuda y emi
sión de 1945, serie B, número 506.364. 
de 2.600 pesetas, valor nominal.

Un título Deuda Amortizadle, emisión 
15 de noviembre de 1951, serie fí, núme
ro 317.022, de 6.000 pesetas valor nominal 
obtenido por canje de dos títulos Deuda 
Pública Amortizadle 4 por 100, emisión 
1 de octubre de 1945, señe B, números 
321.976 y 321.977 de 2.500 pesetas de va
lor nominal cada uno.

Y un título de Deuda Amortizadle, emi
sión 15 de noviembre de 1951, serie C, 
número 264.948, de 10.000 pesetas de va-< 
lor nominal, obtenido por canje de dos 
títulos de la misma Deuda 4 por 100. 
amortizadle, emisión de 1 de octubre 
de 1945, señe C, números 241.142 y 241.143.' 
de 5.000 pesetas de valor nomipal cada 
uno.

Y con el fin de qife el tenedor o tene
dores en su caso de los títulos denun
ciados pueda comparecer ante este Juz
gado dentro del término de nueve días 
a exponer lo que estime oonveniente, se- 
expide el presente con el visto bueno del
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sefiQi Juez para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
'¿Boletín Oficial» de la provincia y el 
tablón de anuncios cié este Juzgado, en 
Madrid a siete de febrero de mil nove
cientos cincuenta y siete,—El Secretario 
(ílegible.\—Visto bueno: el Juez (ilegi* 
ale.?',. £ 3 5 8 — A ,  j .

En ei Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se sigue expedien
te de dominio instado por doña Natividad 
Fernández Pérez, para inscribir a su nom
bre en el Registro de la Propiedad la 
siguiente finca:

Solar sitó en esta capitai y pu calle ele 
Galileo, señalado antes con el número 
rein.ta y siete provisional, después el 

sesenta y tres moderno y hoy con el nú
mero cincuenta y siete, con una extensión 
superficial de mil doscientos ochenta y 
:eis metros y diecisiete centímetros cua
drados, habiéndose construido sobre parte 
cié dicho solar unos edificios o.estinados 
a establos que ocupan una superficie de 
novecientos seis metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados, que adquirió por 
herencia de su madre, doña Natividad 
Pérez Pardo, a la. que Le fué adjudicada 
uicha finca al fallecimiento de su esposo, 
ion Amadeo Fernández Pardo, quien a la 
. ez la adquirió por compra a doña Ama- | 
úa Giménez Ceruelo en escritura otorga
da ante el Notario de esta capital don 
Camilo Avila en dieciséis de marzo de 
mil novecientos veintidós.

Y figurando aun inscrito el solar a nom
bre de doña Amalia Giménez Ceruelo y 
las edificaciones al de la misma señora 
. de su esposo, don Carlos de Simón Ai
s-una Rubio, se notifica la existencia del 
expresado expediente de dominio al refe
rido matrimonio, y en el caso de íaber 
.Callecido, a sus herederos o causahabien- 
íes, y so les cita para que comparezcan 
en dicho expediente dentro del término 
cié diez días a hacer uso de los derecnos 
que en su caso se crean asistidos, con los 
documentos y pruebas en que los fun
den, advirtiéndoles que dichos diez días 
empezarán a contarse desde el siguiente 
a la inserción del presente en los perió
dicos oficiales; la mencionada finca solar 
se halla inscrita en el Registro d e . la 
Propiedad de Occidente en el tomo seis
cientos seis del Archivo, ochenta y siete 
de la Sección primera, folios ciento se
senta y ciento sesenta y uno, finca nú
mero mil novecientos sesenta ,y siete, 
inscripción primera y segunda. Y se les 
advierte también que si dentro del tér
mino de diez días no se oponen a lo 
.solicitado por doña Natividad Fernández 
Pérez les parará el perjuicio a que haya 
-ugar.

Madrid, uno de febrero de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Juez (ilegible).
El Secretario (ilegible),

1.289—A, J.

En virtud de providencia de hoy, dic- 
; ada por el Juzgado de Primera Instan
cia número 1, Decano de los de esta 
capital, en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido por don Emilio Méndez Capellán 
contra don Félix Chana Pérez, en re 
•lamación de un préstamo hipotecario,
-e sacan a la venta en pública subasta 
f>or segunda vez y por separado las fin
cas hipotecadas, una tierra en término 
municipal d© Manzanares, sitio de Vi- 
vieros, de ocho fanegas y siete celemi
nes, y otra tierra en el mismo término, 
itio de Juan Albertus, de trece fanegas 

nueve celemines y dos cuartillos, cuya 
ubasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, el día vein- 
tdós de abril próximo, a las once y me

dia de su mañana, previniéndose a los 
Mcitadores:

1.° -Que el tipo del remate es el de 
veintisiete mil trescientas setenta y cin-

j co pesetas ia primera y ei de cincuenta 
¡ y seis mi i doscientas cincuenta pesetas 
| 2a segunda, setenta y cinco por ciento 
j de ios que sirvieron para la primera 
« subasta, co admitiéndose posturas que 
j no cubran dichos tipos.
¡ 2.° Que para tomar parte en esta &u-
j basta deberán consignar previamente el 
¡ 10 por 100 del tipo correspondiente a la 
¡ finca que deseen licitar, sin cuya ccn- 
1 signnción no serán admitidos; y 
| J.° Que los autos y la certificación do!
¡ Registro a que se refiere la regla cuarta 

def articulo 131 citado se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entendién
dose que todo licitaclor acepta como bas
tante !a titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate 

Dado en Madrid a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Miguel Granados.—El Se
cretario. José de Molinuevo.2.488-Á, L

B T X, B A O  
E d ic to s

Don José Guerra San Martín, Magistra
do, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de los de Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expedienté promovido por el Pro
curador don Manuel Mágica Iza. a nom
bre de doña María Aragón Bilbao para 
obtener la ausencia en ignorado para
dero del esposo de ésta, don Félix Zabala 
Sarria, mayor de edad, casado, marino, 
natural y vecino de Guecho (Vizcaya), 
hijo de'Pedro y de Eustaquia. que desem
barcó en Nueva York hacia el mes de no
viembre de 1950 sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias de su paradero; 
.v en su virtud se llama a las personas a 
quienes pueda perjudicar tal declaración 
de ausencia, para que comparezcari en 
este Juzgado a deducirlo, en el término 
de quince días, presentando los documen
tos o justificantes en que funden su re
clamación.

Dado en Bilbao a diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
ele Primera Instancia, José Guerra. — El 
Secretario. S. Pmilla.

1.213—A, J y 2.a 13-3-1957

Don José Guerra San Martín, Magistrado, 
Juez ael Juzgado de Primera Instancia 
número uno de los de Bilbao.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente promovido por el Pro
curador don Mariano Arostegui Ibarra- 
eha, en representación de don Mario Re
cadero Giménez Eguizábal, y de los ni)os 
de éste, don Manuel María Mario, don 
Jacinto y don Francisco Giménez Gutié
rrez, todos naturales y vecinos de esta 
villa de Bilbao, interesando el uso como 
un solo apellido y primero el de Giménez- 
Eguizábal, y siguiendo los demás apelli
dos por su orden correlativo; y en su 
virtud, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 71 del Reglamento, de 13 de 
diciembre de 1870, se publica el presente, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Vizcaya», a ün 
de que en el perentorio término de tres 
meses, a contarse al día de la publi
cación del presente, pueaan presentar opo
sición en este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello.

Dado en Bilbao a dos de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez, José Guerra.—El Secretario (ile
gible).

1,350—A, J, ’

ALCALICES
Don Al. Rubén Marino Bcrregó, Juez o.e 

Pnmera Instancia de Alcafiices (Za
mora) y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de Domingo Fernanoer, 
Chamorro, que en el año 1912 se ausentó 
para 1a República Argentina, y del cuáA 
no se tienen noticias desde el año L914, 
habiendo instado dicha declaración el 
Procurador don Manuel Lorenzo Calvo, 
en representación de María Juárez San.» 
tamaría, esposa dei ausente, ambos ve
cinos de Faramentanos de Tóbara 'Za 
mora), lo que se hace público en cum
plimiento do lo dispuesto en el artícu
lo 2.042 de Ja Les* de Enjuiciamiento 
Civil

Dado en Aicañices a 30 de noviem
bre de 1956.—El Juez de Primera Ins
tancia. M. Rubén Marino.—Fl Secretario^ 
F. G. Valenzuela.

1.213—A. J. 13-3-1957
CEUTA

Don Enrique García Sánchez. Magistral 
do. Juez de Primera Instancia do la 
ciudad de Ceuta.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de don Antonio Guerrero Po
mada, nacido en San Roque en 1902. pes
cador y de estado casado con doña An
tonia Merino Rubio, el cual desapareció 
en el mar, en aguas del estrecho de Gi- 
braltar. el día 31 de enero de 1936, sin 
que desde entonces se hayan tenido más 
noticias suyas 

Dado en Ceuta a veintiocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
¿II Secretario judicial, Emilio Fernández. 

1.096—A. J. I»  12-3-1957
JUZGADOS MUNICIPALES

GRANADA 
Don Enrique Jiménez-Herrera y Béjar. 

Juez municipal número uno de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita demanda de juicio 
de cognición bajo el número 11 de 1957, 
que insta el Procurador don Enrique Ala- 

j meda López, en nombre de don Antonio 
Ruiz Almirón y Vela, sobre que se de
clare extinguido el contrato de arrenda
miento del piso primero derecha de la 
casa número 4 de la calle San Miguel 
Baja, hoy Afán de Rivera, contra doña 
Angeles Barbero Medina y contra los 
demandados, también desconocidos e ig
norados herederos de don Nicasio Díaz 
González, en los que por proviaencia de 
esta fecha he acordado conferir traslado 
de la demanda y documentos con entre
ga de las copias simples a la referida 
demandada, señora Barbero Medina, «y a 
los también demandados desconocidos e 
ignorados herederos del mencionado don 
Nicasio Díaz González, para que en el im
prorrogable término de seis días compa
rezcan ante este Juzgado a contestar la 
demanda en la forma, requisitos y bajo 
las prevenciones legales de que si no lo 
verifican transcurido dicho término legal 
se les declarará en rebeldía, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. Y 
he mandado la publicación del presente 
edicto en los sitios públicos de costumbre,, 
«Boletín Oficial» de la provincia y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, librán
dose los oficios prevenidos al excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provin
cia y señor Administrador del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. - 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a los señores demandados 
desconocidos e ignorados herederos de 
don Nicasio Díaz González, libro el pre
sente edictq a los fir\es acordados, que 
firmo en Granáda a veintitrés de «mero 
de ipil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez municipal, Enrique Jhnénez-He- 
rrera y Béjar.—El Secretario (ilegible), 

L218—A. J,


